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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Economía 46035215

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Marketing e Investigación de Mercados

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados por la Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de

València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

CONVENIO

Convenio de colaboración entre la Universitat de València y la Universidad Jaume I de Castellón

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Jaume I de Castellón Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas 12004977

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Muñoz Murgui Decano Facultad de Economía

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 2 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Marketing e Investigación de
Mercados por la Universidad Jaume I de Castellón y
la Universitat de València (Estudi General)

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

Especialidad en Distribución

Especialidad en Investigación de Mercados

Especialidad en Marketing internacional

Especialidad en Marketing Sectorial

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad Marketing y publicidad

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

040 Universidad Jaume I de Castellón

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 34 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Comunicación 20.

Especialidad en Distribución 20.

Especialidad en Investigación de Mercados 20.

Especialidad en Marketing internacional 20.

Especialidad en Marketing Sectorial 20.

1.3. Universidad Jaume I de Castellón
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1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

12004977 Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://documents.uji.es/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/b4f31a11-ba56-464d-b339-f7720fffd260/Normativa
+Permanencia.pdf?guest=true

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035215 Facultad de Economía

1.3.2. Facultad de Economía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

80 80

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masters-oficiales/permanencia-1285846159920.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.

CE3 - Conocer los procesos y protocolos de captación de información necesarios para observar y analizar de forma correcta el
comportamiento de los consumidores

CE4 - Conocer las técnicas de negociación y de hablar en público, entre otros aspectos.

CE5 - Ser capaces de mejorar la interacción con otras persons (equipo de trabajo, clientes, proveedores, etc.).

CE6 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial.

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE9 - Escoger la técnica de investigación de mercados adecuada al problema planteado.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE14 - Ser capaces de definir la estrategia de posicionamiento

CE15 - Diseñar y ejecutar un plan de investigación de mercados
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CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE17 - Ejecutar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

El perfil recomendado sería cualquier persona que cumpla los requisitos de acceso establecidos y muestre interés por el Marketing, si bien tendrán
preferencia los que estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, es decir, Licenciaturas en Administración y
Dirección de Empresas, Investigación y Técnicas de Mercado, Publicidad y Relaciones Públicas, Diplomatura en Empresariales, y todos aquellos nue-
vos grados u otras titulaciones en las que el candidato haya cursado materias de marketing que representen al menos el 10% de los créditos totales de
la titulación.

REQUISITOS DE ACCESO  (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

 

“Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

 

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.”

 

CRITERIOS DE ADMISIÓN   

A fecha de 20 de mayo de 2011, los criterios de admisión se pueden consultar en las webs de las universidades participantes:

http://www.uv.es/postgrau/accessp.htm 
http://www.uji.es/bin/infoest/estudis/postgrau/oficial/normpost/07rd1393/mgest.pdf

El órgano encargado de realizar la admisión será la Comisión de Coordinación Académica del Máster.

La admisión se hace de manera personalizada, teniendo en cuenta el currículum y el expediente de la persona solicitante y de acuerdo con los pará-
metros globales que establecen las normas vigentes. También se tienen en cuenta los criterios específicos determinados por la Comisión de Coordi-
nación Interuniversitaria.

Estos criterios son debidamente publicados para que estén accesibles para cualquier persona interesada.

Dentro de los criterios de admisión cabe señalar que aquellas personas interesadas en acceder a este Máster, cuya lengua materna no sea el caste-
llano, deben justificar un nivel de conocimiento de la lengua que les permita el seguimiento óptimo de las clases. Bien a través de un documento acre-
ditativo o bien poniéndose en contacto con los directores con el fin de establecer un procedimiento alternativo.

Con respecto al criterio de grado de afinidad al título de Máster de la titulación de procedencia. Se consideran como titulaciones afines al título pro-
puesto, la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, la Licenciatura en Publici-
dad y Relaciones Públicas, la Diplomatura en Empresariales, y todos aquellos nuevos grados u otras titulaciones en las que el candidato haya cursado
materias de marketing que representen al menos el 10% de los créditos totales de la titulación. El resto de titulaciones se consideraran no afines. En
estos casos, el estudiante que quiera acceder desde una titulación no afín deberá acreditar conocimientos en las siguientes materias:

· Fundamentos de marketing. Conocimientos básicos de la función de marketing en la empresa y de las cuatro herramientas que conforman el marketing mix u
operativo: producto, precio, distribución y comunicación.

· Investigación comercial. Elementos básicos para el diseño y desarrollo de una investigación de mercados.

· Estadística. Estadística descriptiva y aplicada.

Dichos conocimientos podrán acreditarse por una de las siguientes vías:

· Certificado de notas de su universidad de procedencia de haber cursado y superado las materias indicadas.

· Experiencia profesional probada en el campo del marketing y/o de la investigación de mercados a valorar por la comisión.

· Seminarios, cursos u otros Máster.

Aquellos estudiantes que no puedan acreditar los conocimientos indicados por ninguna de estas vías podrán realizar la preinscripción condicionada a
que en el caso de ser admitidos superen el curso que recoge estos conocimientos básicos y que a tal fin se ofertará por ambas universidades previo al
inicio del master. 
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A tenor de lo expuesto y atendiendo a los distintos criterios establecidos se adjunta la tabla de baremación de las distintas solicitudes recibidas utiliza-
da por las Comisiones de Coordinación Académica del Título en cada universidad.

 

Tabla de baremación

Formación de partida (título con el que se ingresa y otros): hasta 5 puntos

Calificación media del expediente de la titulación de acceso: hasta 4 puntos (1-aprobado, 2- Notable, 3- Sobresaliente y 4 Sobresaliente MH)

Experiencia profesional acreditada en marketing: hasta 3 puntos

Investigación acreditada: hasta 4 puntos

Idiomas acreditados: hasta 0,5

Carta de motivación/entrevista: hasta 2 puntos

Procedimiento de admisión

El estudiante, como paso previo a su matrícula de postgrado, deberá solicitar la admisión en los servicios administrativos que cada universidad partici-
pante en el mismo designe. El procedimiento es el siguiente:

1. Entrega de la solicitud de admisión al postgrado en marketing e investigación de mercados en los servicios administrativos de cualquiera de las uni-
versidades integrantes.

2. Junto a la solicitud estudiante deberá adjuntar:

· Fotocopia del título

· Certificado de notas de la titulación que se posee, con especificación de la calificación media obtenida.

· Si el título se hubiera obtenido en un país no europeo, se deberán aportar las homologaciones correspondientes.

· Breve curriculum vitae que contenga su vinculación con los contenidos del título.

· Carta de motivación en la que el candidato deberá expresar sus motivaciones y aspiraciones del candidato.

3. Baremación. La baremación de los candidatos se realizará con arreglo a los siguientes criterios previamente mencionados.

4. Publicación de las listas de admitidos. 

Para el curso 2011-12, el procedimiento de admisión puede consultarse en: 

UVEG en http://www.uv.es/postgrau/pdfadmissio/convocatoriafaseII_sp.pdf

UJI http://www.uji.es/infoest/estudis/postgrau/oficial/preins.html

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN EN LA UV

· CADE: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, aseso-

ramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y  el voluntariado, asesorando la

creación y gestión de asociaciones.

· OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacio-

nar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y

el empleo.

· DISE: Servicio de Información y documentación.

· DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización,

acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.). 

· Centro de Postgrado de la Universitat de València.

    ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS DEL MÁSTER

 

Timing Actividad

Previo inicio de curso · Jornada inaugural, donde se les informará de todo lo referente al funcionamiento del curso, del Campus y Universidad. Se les hará

acto de entrega de la documentación de inicio de curso

· Creación de una lista de correo con todos los estudiantes, a través de la cual, junto con la web y el aula virtual se les tendrá informa-

dos.

Primer mes del curso Reunión con los estudiantes con el fin de atender a las posibles incidencias de inicio de curso. Nombramiento de un delegado de la clase con el fin

de establecer un canal de comunicación entre alumnos y dirección del Master

Final docencia presencial materias obligatorias Reunión con los estudiantes

Inicio especialidades Reunión con los estudiantes

Final docencia presencial especialidades Reunión con los estudiantes. Seguimiento

Durante el curso · Establecimiento de un horario de atención al estudiante por parte de la CCA

· Seminario guía para la elaboración del Trabajo fin de Máster

 

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011)

 

 

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

 

Transferencia de Créditos

 

Artículo 2. Transferencia de créditos

1.       La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acredi-
tativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en ense-
ñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial. La transferencia de créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspon-
diente.
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2.       La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas   todos los créditos obte-
nidos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo
la denominación de los módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria
para la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET).

3.       Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se ten-
drán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

4.       En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudian-
te/ta haya obtenido en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos
estudios.

 

Reconocimiento de Créditos

 

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1.       Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de
la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

2.       La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3.       El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo,
la materia o la asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento
parcial de la unidad administrativa de matrícula.

 

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.

1.       En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real De-
creto 1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación
de créditos de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio re-
gulados por el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada
memoria de verificación de títulos de la Universitat de València.

2.       En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos
se podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asigna-
turas cursadas por las siguientes reglas:

a)       que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las
materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

b)       que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere ob-
tener el reconocimiento de créditos.

3.       Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero
Técnico pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de co-
nocimiento que su título de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de
créditos de formación básica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y
el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo
con el apartado anterior.

4.       En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anterio-
res ordenaciones, éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o perío-
do formativo del programa de doctorado.
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Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.

1.       Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

a.        La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estu-
diante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.

b.       A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a ca-
bo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.

2.       Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se con-
sidera que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de
origen, se adecuan a las competencias generales o específicas del título.

3.       En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las
siguientes reglas básicas:

a.        Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b.       Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4.       En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do y máster.

5.       Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títu-
los universitarios extranjeros.

 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.

1.       La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de
las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apar-
tado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como
“prácticas externas”. La Comisión Académica o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título
determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder soli-
citar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

2.       El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

3.       No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconoci-
miento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.       La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la
Comisión de Coordinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo ante-
rior, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat
de València, y se den las circunstancias requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto
1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

 

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1.       Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a
aquella para la que se solicita el reconocimiento.

2.       En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado supe-
rior, se atenderá igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3
de mayo de Educación.
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Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1.       Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o in-
ternacionales, y hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el re-
conocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente.

2.       Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante
convenios o acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el
informe establecido en el artículo 12.1.

 

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València .

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

 

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1.       Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

2.       Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén
adscritas las enseñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los
mencionados en el art 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimien-
to Administrativo Común.

3.       El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

4.       La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se
concederá un plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda
la documentación se entenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desisti-
miento.

Artículo 11. Documentación

1.       En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un
título, que incluyan materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar,
en el momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que
han solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de ori-
gen a la Universitat de València.

2.       En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denomina-
ción de las materias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así
como las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3.       La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la docu-
mentación que en cada caso corresponda, preferentemente:

a)       Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o reali-
zado la actividad laboral o profesional para la que se   solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de
la misma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acredita-
rá la antigüedad laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las
competencias previstas en los estudios correspondientes.

b)       En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cual-
quier otra documentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su
cuenta.
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4.       La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se
efectuará mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad
en que se cursaron, el programa o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título
propio.

5.       Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o
de formación y el certificado de notas expedido por la universidad de destino.

6.       En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por
la Universitat de València relativo a este tipo de reconocimientos.

7.       Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida 
  por la Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia
de créditos teniendo en cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

8.       En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la
Unión Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor ju-
rado a una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la
misma para su cotejo en el momento de la presentación.

9.       No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a
estudios cursados en la propia Universitat de València.

 

Artículo 12. Resolución

1.       Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscri-
tas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspon-
diente, en el caso de estudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o
doctorado. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos
ni en los supuestos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

2.       El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desesti-
mada la petición.

3.       Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versitat de València en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

 

Artículo 13. Efectos de la resolución

1.       En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de
estudios de grado, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado,
determinará en la correspondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son re-
conocidas. Asimismo, en dicha resolución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente
aquellas materias/asignaturas en que se aprecien carencias formativas.

2.       La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la
misma. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipolo-
gía en cada caso, y señalándose el número de créditos y la denominación de “reconocido”.

3.       En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con los siguientes criterios:

a)       Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obteni-
da en la materia objeto de reconocimiento.

b)       Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota
obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c)       Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
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d)      Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará
una nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

4.       Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de
participación, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados 
  al expediente de la persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

5.       Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán re-
flejados en el Suplemento Europeo al Título.

6.       Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se
considerarán como reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con
las mismas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los cen-
tros responsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

 

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

 

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

 

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

 

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. (ACGUV 126/2011).

 

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

 

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas
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Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

 

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

 

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría
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Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales          

Licenciado/a en Química

 

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

 

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

 

 

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

 

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía
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Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Personas con titulación no afín

Como se ha puesto de manifiesto en los criterios de admisión, aquellos estudiantes cuya formación de partida sea
considerada no afín y que no puedan demostrar, por medio de las vías propuestas los conocimientos que se consi-
deran fundamentales para el correcto seguimiento del Máster deberán, para poder matricularse en el Máster, com-
prometerse a cursar y aprovechar los contenidos del curso que con el título “Complementos formativos para el Más-
ter en Marketing e Investigación de Mercados” será ofertado por las universidades implicadas previo al inicio del cur-
so.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Asistencia a clases de teoría y prácticas

AF2 - Preparación y estudio clases teoría

AF3 - Preparación y estudio clases prácticas

AF4 - Elaboración de trabajos en grupo

AF5 - Estudio y preparación de pruebas

AF6 - Presentación de trabajo

AF7 - Tutorías

AF8 - Evaluación y/o examen

AF9 - Actividades complementarias (seminarios, conferencias, talleres, visitas a empresas,...)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD4 - Problemas

MD5 - Seminarios

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD7 - Juegos de empresa

MD8 - Visita a empresas

MD9 - Debate o discusión dirigida

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 - Examen teoría

SE2 - Examen práctico

SE3 - Examen fnal

SE4 - Evaluación continua

SE5 - Trabajo individual

SE6 - Trabajo en grupo

SE7 - Asistencia y participación

SE8 - Entrega de prácticas

SE9 - Presentación oral

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de habilidades sociales y directivas y entorno operativo de marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades directivas y de dirección de equipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño del marketing operativo en el lanzamiento de un nuevo producto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.       Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones en marke-
ting.

3.       Analizar información de marketing.

4.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

5.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

6.       Argumentar y contraargumentar.

7.       Desarrollar el plan de lanzamiento de un nuevo producto.

8.       Utilizar de forma apropiada las herramientas del marketing mix.

9.       Utilizar el vocabulario técnico propio del marketing.

10.   Aplicar de forma correcta los conocimientos para la gestión de grupos humanos.

11.   Mejorar la interacción con otras personas (equipo de trabajo, clientes, proveedores, etc.).

12.   Conocer las técnicas de negociación y de hablar en público, entre otros aspectos.

13.   Saber coordinar decisiones relacionadas con el desarrollo de un nuevo producto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura  Habilidades Directivas y de dirección de equipos  se pretende transmitir y fomentar las competencias y habilidades básicas para
mejorar la interacción con otras personas, ya sea un equipo de trabajo, clientes, proveedores, agentes sociales. Además se busca dar a conocer estra-
tegias y técnicas de negociación y de hablar en público, liderazgo y motivación, entre otros aspectos.

 

En la asignatura  Diseño del   marketing operativo en el lanzamiento de un nuevo producto  se pretende que el alumno sepa aglutinar y coordinar
las decisiones relacionadas con la determinación de los atributos más relevantes en el desarrollo de un nuevo producto, con la dirección de marca, la
determinación de precios y las decisiones vinculadas a los canales de venta y comunicación. Todo ello con la aplicación práctica propia de la elabora-
ción de un plan de lanzamiento de un nuevo producto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia
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CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE4 - Conocer las técnicas de negociación y de hablar en público, entre otros aspectos.

CE5 - Ser capaces de mejorar la interacción con otras persons (equipo de trabajo, clientes, proveedores, etc.).

CE6 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial.

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE14 - Ser capaces de definir la estrategia de posicionamiento

CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

97.5 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 90 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

90 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 60 0

AF7 - Tutorías 20 0

AF8 - Evaluación y/o examen 5.5 100
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AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD5 - Seminarios

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen teoría 0.0 100.0

SE4 - Evaluación continua 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE8 - Entrega de prácticas 0.0 100.0

SE9 - Presentación oral 0.0 100.0

NIVEL 2: Diagnóstico estratégico del mercado en la planificación marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas multivariantes de investigación de maercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis avanzado del consumidor y la competencia en el plan de marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.       Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones.

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

5.       Argumentar y contraargumentar.
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6.       Identificar los distintos procesos de decisión del consumidor.

7.       Diseñar instrumentos para analizar el comportamiento de los consumidores y de la competencia.

8.       Detectar las necesidades de información para conocer el proceso de decisión del consumidor.

9.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las herramientas de investigación de mercados.

10.   Identificar los objetivos y las necesidades de información para el diseño de la investigación de mercados.

11.   Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.

12.   Establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la planificación en marketing.

13.   Redactar y preparar una presentación con los medios adecuados para realizar una buena comunicación sobre la estrategia de marketing.

14.   Conocer los procesos y protocolos de captación de información necesarios para observar y analizar de forma correcta el comportamiento de los
consumidores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura Técnicas multivariables de Investigación de Mercados además profundizar en el diseño de una investigación de mercados, se anali-
zarán las aplicaciones en marketing de diferentes técnicas multivariables explicitando en todos ellos las necesidades de datos para la aplicación de la
técnica, los tipos de preguntas y métodos de recolección de datos más habituales y la interpretación de los resultados desde una perspectiva de mar-
keting.

 

En la asignatura Análisis avanzado del consumidor y la competencia en el plan de marketing se analizarán los diferentes aspectos que inciden sobre el
comportamiento del consumidor, tanto individual como grupal, los modelos de compra que determinan dichos comportamientos. Los modelos de análi-
sis de los comportamientos de los competidores, así como los principales instrumentos necesarios para la aplicación práctica en las organizaciones de
dichos modelos en los procesos de formulación del plan de marketing y en su puesta en marcha.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.

CE3 - Conocer los procesos y protocolos de captación de información necesarios para observar y analizar de forma correcta el
comportamiento de los consumidores

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE9 - Escoger la técnica de investigación de mercados adecuada al problema planteado.

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE15 - Diseñar y ejecutar un plan de investigación de mercados

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

59.5 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 40 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

50 0

AF4 - Elaboración de trabajos en grupo 20 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 45 0

AF6 - Presentación de trabajo 5.5 100

AF7 - Tutorías 8 0

AF8 - Evaluación y/o examen 4 100

AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD5 - Seminarios

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD9 - Debate o discusión dirigida

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen teoría 0.0 100.0

SE2 - Examen práctico 0.0 100.0

SE4 - Evaluación continua 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

NIVEL 2: Estratégia, simulación y nuevas tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Simulación y nuevas tecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Decisiones estratégicas en marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos a alcanzar en cada una de las asignaturas
que forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.        Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

5.       Argumentar y contrargumentar.

6.       Analizar la situación de mercado de una empresa.

7.       Seleccionar el público objetivo de una empresa.

8.       Fijar objetivos y diseñar estrategias de marketing para la consecución de estos.

9.       Tomar decisiones en un entorno competitivo complejo.

10.   Seleccionar y utilizar de forma apropiada las herramientas de investigación de mercados en la toma de decisiones.

11.   Diseñar acciones de marketing.

12.   Aprender de sus errores e introducir medidas correctoras en la estrategia de marketing.

13.   Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.

14.   Saber organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial por medio de la participación en el juego
de simulación de toma de decisiones en marketing.

15.   Transformar los datos en información, manejar información voluminosa y seleccionar qué información es útil y cuál no.

16.   Presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas del director general y otros departamentos, mediante juicios ar-
gumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura  Simulación y nuevas tecnologías  , se divide a su vez en dos partes. Una primera hace referencia a la Simulación cuyo objetivo es
introducir al estudiante, mediante la utilización de los modelos de simulación, en un entorno virtual de mercado altamente competitivo donde pueda
desarrollar sus habilidades y capacidades en la toma de decisiones tanto estratégicas como tácticas en el ámbito de Marketing en un periodo de tiem-
po concentrado antes de intentarlas en un ambiente de negocio verdadero. Se trata de que el alumno pueda mejorar la aplicación de sus conocimien-
tos, mejorar la comprensión de conceptos abstractos, experimentar las consecuencias de las decisiones adoptadas. La segunda parte hace referencia
a las Nuevas Tecnologías, supone el estudio teórico-práctico de la integración por parte de la organización de las Nuevas Tecnologías (especialmen-
te Internet) en la Función de Marketing con el fin de que las actividades de marketing c conducentes a alcanzar un mercado objetivo se desarrollen de
forma más eficiente, se genere mayor valor para los consumidores y, en consecuencia, se facilite el establecimiento de relaciones a largo plazo entre
la organización y sus clientes. Se centrará y profundizará en la importancia de la integración de las TIC como una cuestión estratégica para favorecer
la aplicación por el director de marketing de estrategias de marketing relacional.
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En la asignatura  Decisiones estratégicas en Marketing  consistirá en el estudio teórico-práctico de toma de decisiones de política comercial. Se tra-
ta de desarrollar el componente estratégico del Marketing: análisis del mercado, selección del público objetivo, segmentación del mercado, posiciona-
miento, diferenciación de la oferta comercial, es decir, diseño de la estrategia a largo plazo. Se trata de que él alumno tenga en cuenta que las decisio-
nes de Marketing a nivel operativo, marketing mix, deben ser coherentes con las decisiones de Marketing estratégicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE14 - Ser capaces de definir la estrategia de posicionamiento

CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE17 - Ejecutar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

53.5 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 50 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

52 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 45 0

AF6 - Presentación de trabajo 5 100

AF7 - Tutorías 8 0

AF8 - Evaluación y/o examen 5 100

AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

6.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD7 - Juegos de empresa

MD9 - Debate o discusión dirigida

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen teoría 0.0 100.0

SE2 - Examen práctico 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE7 - Asistencia y participación 0.0 100.0

SE9 - Presentación oral 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Especialidad en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidad en Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

NIVEL 3: Comunicación corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

NIVEL 3: Comunicación promocional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

NIVEL 3: Dirección publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

NIVEL 3: Mensaje y planificación de medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

1.        Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones en comuni-
cación.

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

5.       Argumentar y contraargumentar.

6.       Elaborar y dirigir una campaña de comunicación.

7.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las variables del mix comunicación corporativa.

8.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las variables del mix comunicación promocional.

9.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las variables de comunicación (publicidad, promoción, etc.)

10.   Planificar la campaña de medios de comunicación.

11.   Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.

12.   Definir una campaña de comunicación de imagen corporativa.

13.   Conocer las prácticas del sector de los anunciantes, agencias de promoción y medios de comunicación.

14.   Ser capaz de promover el desarrollo de actitudes y valores que establezcan condiciones favorables para un comportamiento ético en el desarrollo
de la actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura  Comunicación e Imagen Corporativa  se analizará algunos conceptos teóricos indispensables, como son los de identidad, imagen
y cultura corporativa, asumiendo que éstos son multidimensionales, se encuentran interrelacionados, y derivan en un proceso complejo de análisis que
merece una atención profesional y académica especializada. En segundo lugar, la asignatura pretende abordar aspectos sobre como elaborar un ma-
nual de identidad visual y un manual de gestión de la comunicación corporativa. En tercer lugar, contempla el estudio de un conjunto de herramientas
de comunicación corporativa del que se puede valer la empresa para generar la imagen deseada en sus públicos, con una especial atención a la co-
municación realizada a los miembros formales de la organización (trabajadores) y a los clientes. Asimismo, se estudiarán las posibilidades de gestión
de la imagen a través de la comunicación en una situación de crisis.

 

En la asignatura  Comunicación Promocional  se analizarán el funcionamiento de diversas variables de comunicación distintas a la publicidad. Se in-
tentará mostrar al alumno la importancia de las herramientas de comunicación que de forma habitual se denominan Below the line. En segundo lugar,
y de forma más específica, se abordará el estudio de las decisiones que implica el uso de la promoción de ventas, herramienta importante dentro del
mix de comunicación de la empresa que lleva, en muchos casos, a disputarse parte del presupuesto de comunicación con la publicidad. En tercer lu-
gar, se introducirá al alumno en el ámbito de las relaciones públicas, el marketing directo, el patrocinio y mecenazgo, y las ferias y exposiciones. Se
trata, en definitiva, de familiarizar al alumno con ciertas herramientas de comunicación que han cobrado auge en los últimos años, como consecuencia
de la saturación publicitaria, como puede ser el marketing directo, así como con otras que, si bien poseen una larga tradición en el ámbito empresarial,
al alumno como consumidor pueden pasarle más desapercibidas pero aún así suponen un valor importante para la empresa; se trata de las relaciones
públicas, el patrocinio o las ferias.

 

En la asignatura  Dirección Publicitaria  se analizarán tres partes básicas: mensaje y creatividad; medios publicitarios; y regulación publicitaria. La
primera parte denominada mensaje y creatividad permite analizar la carga informativa de la publicidad convencional, así como de otros formatos publi-
citarios no convencionales. Se completa esta primera parte con un análisis detallado del mensaje publicitario con objeto de conocer qué contenidos,
que resulten atractivos e interesantes, se deben ofrecer al telespectador y ayudar, de ese modo, a empresas y responsables del ámbito publicitario a
obtener unos mejores resultados en el desarrollo de sus campañas. La segunda parte, denominada Medios publicitarios, permite conocer los nuevos
formatos publicitarios convencionales versus no convencionales, así como el desarrollo de la herramienta publicitaria en el medio Internet. La tercera
parte, Regulación Publicitaria, analiza las principales normas jurídicas nacionales, comunitarias e internacionales que afectan a la actividad publicitaria
así como los aspectos más relevantes de las formas de autorregulación publicitaria.
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En la asignatura  Mensaje y Planificación de Medios  se analizarán tres aspectos básicos: criterios de selección de medios; estrategia y plan de medios; y análisis de los
formatos publicitarios y características de los medios. La primera parte, denominada Criterios de selección de medios, se desglosa en cuatro temas cuya finalidad es ana-
lizar la naturaleza de la planificación de medios y su vinculación con la campaña de comunicación, para adentrase posteriormente en los criterios cualitativos, audien-
cia, económicos y de eficiencia en la elección de medios. La segunda parte la configura un conjunto de herramientas de comunicación que hemos agrupado bajo el nom-
bre  Estrategia y plan de medios  ; de forma específica se introducirá al alumno en el ámbito de los enfoques de planificación y, de manera destacada, en los programas
de planificación y, particularmente, en el TOM-Micro. Se trata, en definitiva, de familiarizar al alumno con ciertas herramientas informáticas como el TOM-Micro de las
cuales se posee ya un acuerdo con los propietarios, Odec, S.A. para su utilización en base a los datos del estudio de audiencia de la Asociación para la Investigación en
Medios de Comunicación, AIMC. Finalmente esta parte concluye con la estrategia de planificación de medios. La tercera y última parte, denominada  Análisis de los for-
matos publicitarios y características de los medios  , abarca tres temas, y se centra de forma exclusiva en el estudio de la publicidad en cada uno de los medios de comu-
nicación, analizándose las características desde el punto de vista de su utilización publicitaria, sus formatos comerciales y la comercialización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE3 - Conocer los procesos y protocolos de captación de información necesarios para observar y analizar de forma correcta el
comportamiento de los consumidores

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE14 - Ser capaces de definir la estrategia de posicionamiento

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial
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CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

124 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 90 100

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

90 0

AF4 - Elaboración de trabajos en grupo 40 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 86 0

AF6 - Presentación de trabajo 6 100

AF7 - Tutorías 30 0

AF8 - Evaluación y/o examen 8 100

AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD8 - Visita a empresas

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 - Examen fnal 0.0 100.0

SE4 - Evaluación continua 0.0 100.0

SE5 - Trabajo individual 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE8 - Entrega de prácticas 0.0 100.0

SE9 - Presentación oral 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Especialidad en Distribución

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidad en Distribución

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Distribución

NIVEL 3: Gestión de las relaciones en el canal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Distribución

NIVEL 3: Marketing en el punto de venta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Distribución

NIVEL 3: Logística y distribución física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Distribución

NIVEL 3: Dirección de ventas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Distribución

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

1.        Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones en comuni-
cación.

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

5.       Argumentar y contraargumentar.

6.       Analizar el nivel de calidad de servicio que ofrece un establecimiento comercial.

7.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las variables del mix de marketing aplicadas a un establecimiento comercial minorista.

8.       Identificar los elementos de un canal de comercialización y delimitar sus funciones.

9.       Seleccionar y organizar un equipo humano en el área comercial de una empresa.

10.   Segmentar el mercado y seleccionar el público objetivo de una empresa en el canal de comercialización.

11.   Identificar las componentes de la función logística de una empresa en el canal de comercialización.

12.   Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.

13.   Diseñar los canales de comercialización de una empresa del sector distribución comercial.

14.   Conocer las costumbres y las prácticas de los diferentes miembros de un canal de distribución (fabricantes, minoristas, mayoristas y otros agen-
tes).

15.   Implemementar la función logística y la función de ventas de una empresa en el canal de comercialización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura  Gestión de las Relaciones en el Canal  se analizarán la naturaleza y los componentes de los canales de comercialización, así co-
mo su estructura, con una visión en profundidad de los intermediarios mayoristas y minoristas y las relaciones que tiene lugar entre fabricantes, distri-
buidores y consumidores con un énfasis especial en el desarrollo y gestión del canal de comercialización. Así, l a primera parte, que hemos denomi-
nado “las funciones del canal de comercialización”, pretende ubicar la asignatura que va a ser objeto de desarrollo, describiéndola como una parte del
sector distribución comercial que desempeña un conjunto de funciones específicas en el contexto económico; se plantea después la aproximación al
canal de comercialización, analizando sus características estructurales, delimitando su contenido, e investigando sus distintos modos de organización
desde el canal convencional hasta el canal integrado. En la segunda parte, “los componentes del canal de comercialización”, se describe los elemen-
tos de ese canal, estudiando a los intermediarios mayoristas y minoristas, analizando las características estructurales y funcionales del sistema comer-
cial. Por último, la tercera parte de la programación implica centrarnos en “el desarrollo y la gestión del canal de comercialización: planificación, coordi-
nación y control”, es decir en las funciones de: planificación, coordinación, y control en el contexto del canal de comercialización. Todo ello permite el
estudio del diseño del canal y de las decisiones y factores que influyen en su elección; la gestión del esfuerzo de marketing en el canal; el análisis de
las relaciones en el seno del canal, desde la cooperación hasta el poder y conflicto; y la evaluación de los canales de comercialización

 

En la asignatura  Marketing en el Punto de Venta  se analizarán el funcionamiento de las diversas variables de gestión y marketing en el punto de
venta. Así, En el contexto de la distribución comercial minorista, se analiza el comportamiento del comprador frente al establecimiento comercial, in-
vestigando los factores que influyen en dicho comportamiento así como el proceso de selección de un punto de venta. La siguiente fase de la progra-
mación implica centrarnos en la dimensión espacial del establecimiento comercial permitiendo evaluar la opción de localización en la medida en que se
describen procedimientos para evaluar el potencial económico de la zona de atracción. Tras esta aproximación geográfica, nos dirigimos al análisis de
las variables del marketing mix del punto de venta. Estudiaremos primero la política de surtido y merchandising -implantación de las secciones y la uti-
lización del lineal- Después la política de precio y los problemas de fijación y determinación de los márgenes; así como los conceptos de publicidad y
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promoción de ventas en la distribución comercial minorista. Y concluiremos el programa describiendo el concepto de servicio, y su incidencia en la sa-
tisfacción de la clientela y en la evaluación de la calidad del punto de venta.

 

En la asignatura  Logística y Distribución Física  se analizarán estas variables como el desarrollo de sistemas que permitan la integración de la em-
presa en verdaderas cadenas de valor, yendo más allá de la simple agregación de las funciones de almacenamiento, transporte y manipulación de las
mercancías, incorporando el servicio al cliente como factor de éxito clave en todas estas actividades. Así, La primera parte "Logística y distribución fí-
sica", tiene como objetivo delimitar el contenido actual de la función logística en empresas que actúan en el sector de la distribución comercial, esta-
bleciendo la logística como un concepto de naturaleza dinámica. Se analiza la evolución en el contenido de la función logística y se subraya su impor-
tancia actual en un entorno altamente competitivo y se delimitan las formas de organizar la función logística en la empresa. El segundo bloque temáti-
co, “elementos de la función logística” tiene como objetivo identificar, conceptuar y desarrollar las variables en las que se apoya una función logística
eficiente. Se presentan los canales de comercialización, los operadores logísticos, los sistemas de gestión de la información, el servicio al cliente y las
plataformas logísticas como tendencias actuales. Por último, la tercera fase de la programación implica centrarnos en “las nuevas estrategias logísti-
cas” dando a conocer las nuevas tendencias que a partir de la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación se generan en el
diseño de la función logística.

 

En la asignatura  Dirección de Ventas  se proporciona a los alumnos una formación completa sobre los conocimientos específicos referente al cam-
po de la venta personal y la dirección de ventas. Se analiza el ámbito de la venta personal desde una perspectiva de construcción de relaciones de
asociación con el cliente, así como la importancia de la comunicación y la negociación como elementos claves que le permitan adentrarse en el pro-
ceso general de la venta, desarrollando los conocimientos requeridos para el desempeño de las responsabilidades de la dirección, evaluación y con-
trol de vendedores, así como las habilidades personales y de grupo y el desarrollo de un trabajo de planificación en ventas que aborde la elaboración
del manual de vendedor y los aspectos relacionados con la dirección de equipos de venta. En la primera parte “introducción a la venta y la dirección de
ventas” se efectúa una aproximación al campo de la venta personal y de la dirección de ventas; se analizan aspectos relacionados con la ética en es-
te ámbito; y se aboga por la necesidad de un enfoque relacional en la venta. En la segunda parte, “la dirección del equipo de ventas” se trata aquellos
conceptos más relevantes relacionados con la dirección de ventas, como las directrices, procedimientos y recomendaciones para una correcta planifi-
cación, organización, motivación y control de la fuerza de ventas. Se incorporan las aportaciones más novedosas y las herramientas más actuales em-
pleadas en la práctica profesional como el uso de Internet en la selección de personal. En la tercera parte, “la venta personal”, centra su atención en la
venta personal; y ello desde un prisma relacional. Así, una vez introducido el enfoque de relaciones dentro del ámbito de la venta, se desarrolla el pro-
ceso de ventas relacional, compuesto por las etapas de inicio, desarrollo y mantenimiento de la relación, recogiendo las estrategias y tácticas más no-
vedosas empleadas por los vendedores en su trabajo: desde el método SPIN, el enfoque de venta adaptable, o las estrategias de servicio al cliente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.

CE6 - Ser capaces de organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial.
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CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE14 - Ser capaces de definir la estrategia de posicionamiento

CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

130 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 90 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

90 0

AF4 - Elaboración de trabajos en grupo 50 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 70 0

AF7 - Tutorías 24 0

AF8 - Evaluación y/o examen 16 100

AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD5 - Seminarios

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen teoría 0.0 100.0

SE2 - Examen práctico 0.0 100.0

SE3 - Examen fnal 0.0 100.0

SE5 - Trabajo individual 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE7 - Asistencia y participación 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Especialidad en Investigación de Mercados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Especialidad en Investigación de Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación de Mercados

NIVEL 3: Gestión de proyectos de investigación comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación de Mercados

NIVEL 3: Estadística avanzada
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación de Mercados

NIVEL 3: Técnicas de investigación comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación de Mercados

NIVEL 3: Diseños de investigación causal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación de Mercados

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.        Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones en comuni-
cación

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico

5.       Argumentar y contraargumentar.

6.       Planificar y dirigir una dinámica de grupos.

7.       Planificar y dirigir una entrevista en profundidad.

8.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las técnicas cualitativas.

9.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las técnicas cuantitativas.

10.   Diseñar y aplicar técnicas cuasi-experimentales.

11.   Gestionar un proyecto de investigación.

1. Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.
2. Seleccionar las técnicas más adecuadas para la búsqueda de soluciones a un problema de decisión en marketing.
3. Manejar los programas informáticos clave en la toma de decisiones en marketing para ejecutar una investigación de mercados.
4. Conocer las costumbres y prácticas de empresas e institutos de investigación de mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura Gestión de Proyectos de Investigación Comercial. En primer lugar se establecen las líneas necesarias para el eficaz desarrollo de
la investigación comercial. Desde la definición del problema a investigar hasta la presentación oral del informe de la investigación. En segundo lugar,

C
SV

: 7
94

04
85

19
81

92
29

98
10

88
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=794048519819229981088495


Identificador : 4310904 Fecha : 05/09/2024

43 / 72

se hace referencia a las actividades más de gestión administrativa del proceso de investigación: gestión de la rentabilidad de la investigación como ac-
tividad empresarial, cómo realizar el seguimiento y control de las actividades de investigación (desde el control de la calidad hasta la ética con la que
se ha llevado a cabo la investigación). En tercer lugar, habilidades directivas específicas relacionadas con la investigación de mercados.

 

La asignatura Estadística Avanzada desarrollará las técnicas estadísticas relacionadas con el estudio de Mercados, impartiéndose en primer lugar
conocimientos básicos sobre muestreo y pasando a realizar una introducción a la utilización del paquete estadístico SPSS. Así, haciendo uso de dicho
software se solucionarán, en una primera toma de contacto con el programa citado, los contrastes de hipótesis más utilizados.

En segundo lugar se profundizará en los conceptos, metodología, desarrollo y aplicación de algunas técnicas de Análisis Multivariante. En tercer lugar,
o de   manera simultánea, se aplicarán dichas técnicas a casos y ejemplos, incidiendo en la interpretación de sus resultados, así como de las salidas
que el SPSS aporta, de manera que quede de manifiesto la aplicabilidad de las mismas.

En cualquier caso se subrayará el hecho de que todos los conceptos desarrollados, además, pueden resultar útiles en aquellas situaciones que com-
porten una toma de decisiones a partir de una determinada información.

 

La asignatura Técnicas de Investigación Comercial presenta las características y procedimientos de aplicación de diversas técnicas de investiga-
ción comercial de carácter cuantitativo y cualitativo. Se divide en dos bloques. En el primero se profundiza en aspectos de creciente relevancia en la in-
vestigación comercial cuantitativa relativos al diseño de la investigación, el proceso de medición, la medición de actitudes y el uso de fuentes secunda-
rias. En el segundo, referido a las técnicas cualitativas, se expone las características, diseño y principales estrategias de la investigación cualitativa; las
técnicas de la observación, el grupo de discusión y la entrevista abierta; y los procedimientos manuales y asistidos por ordenador de análisis de datos
cualitativos. Esa asignatura concluye con un apartado destinado a presentar las estrategias de articulación de técnicas cuantitativas y cualitativas en
una investigación comercial.

 

La asignatura Diseños de Investigación Causal se analizan diferentes tipos de diseños de investigación según sus posibilidades en términos de rea-
lización de inferencias de carácter causal. En primer lugar, la asignatura proporciona la estructura esencial para comprender las condiciones necesa-
rias para hacer inferencias causales, mediante la exposición de los principios del diseño experimental y cuasiexperimental y los aspectos de configura-
ción de esos diseños. En segundo lugar, se presentan las principales aplicaciones en el ámbito de la investigación comercial en relación con aspectos
de concepto, marca, atributos, packaging, comunicación, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.
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CE3 - Conocer los procesos y protocolos de captación de información necesarios para observar y analizar de forma correcta el
comportamiento de los consumidores

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE9 - Escoger la técnica de investigación de mercados adecuada al problema planteado.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE15 - Diseñar y ejecutar un plan de investigación de mercados

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

130 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 86 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

150 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 80 0

AF7 - Tutorías 24 0

AF8 - Evaluación y/o examen 10 100

AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD4 - Problemas

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD9 - Debate o discusión dirigida

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 - Examen fnal 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE7 - Asistencia y participación 0.0 100.0

SE8 - Entrega de prácticas 0.0 100.0

SE9 - Presentación oral 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Especialidad en Marketing Internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidad en Marketing Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing internacional

NIVEL 3: Dirección de empresas internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing internacional

NIVEL 3: Marketing internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing internacional

NIVEL 3: Branding en mercados internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing internacional

NIVEL 3: Estrategias de fidelización de clientes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing internacional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.       Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones.

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

5.       Argumentar y contraargumentar.

6.       Analizar la situación de mercado de una empresa en un contexto internacional.

7.       Seleccionar el público objetivo en un contexto internacional.

8.       Fijar objetivos y diseñar estrategias de marketing para la consecución de estos en un contexto internacional.

9.       Tomar decisiones en un entorno competitivo complejo.

10.   Seleccionar y utilizar de forma apropiada las herramientas de investigación de mercados en la toma de decisiones.

11.   Diseñar acciones de marketing en un contexto internacional.

12.   Seleccionar y utilizar de manera apropiada las herramientas de fidelización.

1. Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.
2. Conocer y aplicar el marketing en el proceso de internacionalización de una empresa.
3. Identificar las distintas prácticas de los mercados internacionales.
4. Analizar y gestionar las relaciones con los clientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura  Dirección de Empresas Internacionales  se estudiará el papel de la empresa en un entorno glo-
bal. También se analizará el proceso de internacionalización de la empresa y los distintos métodos de entrada en los mercados internacionales. Igual-
mente se analizarán las opciones estratégicas de la empresa internacional y la organización que exige este tipo de empresas.

 

En la asignatura  Marketing Internacional  se analizarán las peculiaridades culturales de los mercados internacionales. Se pres-
tará especial atención a la tarea de investigación del mercado, requisito previo para la selección de un mercado exterior. También se analizarán las
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distintas estrategias de marketing internacional que una empresa puede implementar ante una salida al exterior. Finalmente, se estudiarán las particu-
laridades que presentan las herramientas de marketing mix cuando una empresa está diseñando e implementando su internacionalización.

 

En la asignatura  Branding en Mercados Internacionales  se analizará el concepto de marca y posicionamiento.
Se explicará el concepto de Branding como la estrategia para crear una personalidad de marca a nivel internacional. También se estudiarán estrate-
gias colaborativas de deco-branding a nivel internacional y la importancia de la marca país en un contexto globalizado. Un segundo apartado funda-
mental de la asignatura será el estudio de las herramientas de comunicación de las que dispone una empresa para poner en marcha una estrategia de
branding a nivel internacional (ferias, Internet, publicidad, identidad corporativa, relación con los canales,…).

 

En la asignatura  Estrategias de Fidelización de Clientes se analizará la estrategia que debe llevar a cabo una
empresa para fidelizar clientes internacionales. Se estudiará el concepto de fidelidad y sus ventajas. A continuación se expondrán las distintas herra-
mientas de las que dispone una empresa para fidelizar a sus clientes internacionales. Estas técnicas se estudiarán tanto desde una perspectiva push
(departamento de Exportación (técnicas de venta y dirección de ventas), programas de fidelización (CRM), gestión de las relaciones con los canales),
como desde una perspectiva pull (valor de marca, comunicación, marketing directo).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.
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CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

130 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 120 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

120 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 92 0

AF7 - Tutorías 16 0

AF8 - Evaluación y/o examen 11 100

AF9 - Actividades complementarias
(seminarios, conferencias, talleres, visitas
a empresas,...)

11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD6 - Desarrollo de proyectos

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 - Examen fnal 0.0 100.0

SE4 - Evaluación continua 0.0 100.0

SE5 - Trabajo individual 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE7 - Asistencia y participación 0.0 100.0

SE8 - Entrega de prácticas 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo: Especialidad en Marketing Sectorial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidad en Marketing Sectorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing Sectorial

NIVEL 3: Marketing de servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing Sectorial

NIVEL 3: Marketing turístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing Sectorial

NIVEL 3: Marketing político y electoral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing Sectorial

NIVEL 3: Psicología y marketing social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing Sectorial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia.

Estos resultados de aprendizaje se deben alcanzar mediante la consecución de los objetivos específicos definidos en cada una de las asignaturas que
forman parte de esta materia.

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.        Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones.

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico.

5.       Argumentar y contraargumentar.

6.       Analizar la situación de mercado de una empresa de diferente naturaleza.

7.       Seleccionar el público objetivo en los diferentes contextos específicos.

8.       Fijar objetivos y diseñar estrategias de marketing para la consecución de estos en contextos específicos.

9.       Tomar decisiones en un entorno competitivo complejo.

10.   . Diseñar acciones de marketing en contextos específicos.

11.   Seleccionar y utilizar de manera apropiada las herramientas de marketing en contextos específicos.

12.   Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.

13.   Conocer y manejar programas informáticos clave en la toma de decisiones sobre el lanzamiento del servicio y la comercialización del producto
destino turístico.

14.   Identificar las mejores prácticas del sector servicios en general.

15.   Desarrollar un plan de marketing político y un programa de marketing social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura Marketing de Servicios se analizarán algunos conceptos teóricos indispensables, como son los de servicios, empresas de servicios
y mercado de consumidores de servicios, asumiendo que éstos son multidimensionales, se encuentran interrelacionados, y derivan en un proceso
complejo de análisis que merece una atención profesional y académica especializada. En este sentido, se estudiará el cliente como elemento central
y la investigación de mercados para la comprensión del comportamiento del consumidor de servicios. En segundo lugar, la asignatura pretende abor-
dar aspectos sobre cómo desarrollar estrategias de gestión de marketing de los servicios relacionadas con el diseño y prestación del servicio, fijación
de precios, comunicación y canales de distribución de servicios. En tercer lugar, contempla el estudio de un conjunto de herramientas de gestión de
las relaciones y de la calidad del servicio de las que se puede valer la empresa para construir las relaciones con el cliente, con una especial atención al
modelo integral de las brechas de la calidad del servicio.

 

En la asignatura Marketing Turístico se analizará el concepto de Marketing turístico, el funcionamiento de las organizaciones turísticas y su papel en
el marketing turístico, intentando mostrar al alumno la importancia de los sectores implicados en turismo. En segundo lugar, se abordará el análisis es-
tratégico del mercado turístico que implica el estudio del comportamiento del turista, la investigación de mercados en turismo, los destinos turísticos y
la planificación estratégica de marketing en destinos turísticos. En tercer lugar, se introducirá al alumno en el ámbito del marketing mix en turismo. Se
trata, en definitiva, de familiarizar al alumno con estas herramientas de decisión sobre productos y servicios turísticos, los nuevos productos en turis-
mo, la calidad de servicios en turismo, el precio, la distribución comercial y la comunicación comercial. Finalmente, y de forma más específica, el Mar-
keting de agentes en turismo, que posee un valor importante para la empresa.
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En la asignatura Marketing Político y Electoral se analizarán algunos conceptos teóricos indispensables, como son los de marketing político e inter-
cambio político, donde también se incluyen los aspectos legales más relevantes. En segundo lugar, la asignatura pretende abordar aspectos sobre có-
mo investigar en marketing político (encuestas políticas y electorales, sondeos de opinión) y, específicamente, sobre el comportamiento del elector.
En tercer lugar, contempla el estudio de la planificación en marketing político que implica el análisis del mercado de votantes y del entorno, la compe-
tencia (organizaciones políticas), así como la fijación de objetivos, la determinación de estrategias, implantación y control. En cuarto lugar, se abordan
un conjunto de herramientas relacionadas con las estrategias de producto (el partido, el candidato y el programa electoral) y de comunicación política.
Asimismo, se estudiará la finalidad y estrategia del lobbying.

 

En la asignatura Psicología y Marketing Social se distinguirán conceptualmente el Marketing, Psicología, Marketing social, Marketing público y Mar-
keting de las causas sociales. En segundo lugar, se analizará el funcionamiento de las campañas de marketing social en el ámbito del cambio de la
conducta social y pública, mostrando al alumno la importancia de la investigación del marketing social. En tercer lugar, se abordará el estudio de la pla-
nificación de marketing, destacando la segmentación e investigación de mercados para el posterior desarrollo de programas de marketing social. En
cuarto lugar, las decisiones relacionadas con el diseño del producto social y la comunicación del programa social. Finalmente, se introducirá al alumno
en el desarrollo y aplicaciones del marketing social mediante el estudio de diversos programas relacionados con la salud y bienestar, la calidad de vida
y entorno social, el desarrollo humano, la seguridad y el sistema legal, así como la prevención y tratamiento del comportamiento delictivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada asignatura se evaluará de forma particular y deberá superarse de forma independiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial
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CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

124 100

AF2 - Preparación y estudio clases teoría 78 0

AF3 - Preparación y estudio clases
prácticas

110 0

AF4 - Elaboración de trabajos en grupo 70 0

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 102 0

AF6 - Presentación de trabajo 6 100

AF7 - Tutorías 4 0

AF8 - Evaluación y/o examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Clases teóricas lección magistral participativa

MD2 - Discusión de artículos (lecturas)

MD3 - Resolución de casos prácticos

MD5 - Seminarios

MD10 - Conferencias de expertos

MD11 - Grupo de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 - Examen fnal 0.0 100.0

SE4 - Evaluación continua 0.0 100.0

SE6 - Trabajo en grupo 0.0 100.0

SE7 - Asistencia y participación 0.0 100.0

SE9 - Presentación oral 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se indican aquí los resultados de aprendizaje generales y básicos a obtener al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje del Máster, puesto que el
objetivo del Trabajo Final del Máster es valorar la adquisición por parte del estudiante de las competencias definidas previamente

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje el estudiante habrá aprendido a:

 

1.        Seleccionar y utilizar correctamente distintas fuentes de información tanto en formato tradicional como electrónico.

2.       Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones

3.       Preparar documentos e informes presentados en un texto escrito de forma comprensible organizada, documentada e ilustrada.

4.       Articular un discurso oral, estructurado, coherente, con buena dicción y empleo de vocabulario técnico

5.       Argumentar y contraargumentar.

6.       Realizar un plan de marketing completo aplicado a una situación particular:

a.        Analizar la situación de mercado de una empresa dada

b.       Seleccionar y utilizar de forma apropiada las herramientas de investigación de mercados en la planificación de marketing

c.        Seleccionar el público objetivo

d.       Fijar objetivos y diseñar estrategias de marketing para la consecución de estos.

e.        Tomar decisiones en un entorno competitivo complejo

f.        Diseñar acciones de marketing
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g.       Establecer mecanismos de control

h.       Planificar temporalmente

1. Utilizar el vocabulario técnico propio de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Máster (supervisión por el tutor asignado en sesiones de tutorías), consiste en la realización práctica de un proyecto por parte de ca-
da uno de los estudiantes, con el objetivo último de ofrecerles la oportunidad de que adopten un enfoque multidisciplinar en la toma de decisiones mar-
keting dentro de una industria/sector/empresa determinada. El trabajo requiere que el estudiante analice datos del entorno y que aplique un gran con-
junto de habilidades y conocimientos para la resolución de problemas empresariales reales. El objetivo del trabajo es resolver algún problema real de
manera sistemática. El trabajo deberá contener objetivos claros y ser de utilidad para algún colectivo concreto facilitando implicaciones gerenciales a
dicho colectivo (directivos, accionistas, trabajadores etc.) que puedan utilizar los resultados del mismo de manera beneficiosa. El trabajo   deberá de-
mostrar las competencias del alumno como profesional en el ámbito del marketing. De este modo el estudiante debe de considerar aspectos éticos, le-
gales y sociales entre otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y defensa del TFM, el alumno debe de haber superado los 34 créditos ECTS que suponen las materias obligatorias (M1, M2 y
M3). Este requisito no implica que el alumno no pueda comenzar a trabajar en su proyecto, únicamente es un condicionante para su depósito.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de buscar, ordenar, analizar y sintetizar la información, seleccionando aquella que resula pertinente para la toma
de decisiones.

CG2 - Saber trabajar en equipo con eficaca y eficiencia

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional y/o investigadora.

CG4 - Tener una actitud proactiva ante los posibles cambios que se produzcan en su labor profesional y/o investigadora.

CG5 - Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

CG6 - Saber redactar y preparar presentaciones para posteriormente exponerlas y defenderlas.

CG7 - Ser capaces de analizar de forma crítica tanto su trabajo como el de sus compañeros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las herramientas del Marketig mix y ser capaz de utilizarlas de forma adecuada a cada contexto.

CE2 - Ser capaces de establecer los procesos de recogida de información y el tipo de datos necesarios para llevar a cabo la
planificación en marketing.

CE7 - Saber presentar en público los objetivos del plan de marketing y responder a las críticas de otros, mediante juicios
argumentados y defenderse con rigor y tolerancia.

CE8 - Ser capaces de seleccionar y desarrollar en su defecto herramientas de análisis del mercado.

CE9 - Escoger la técnica de investigación de mercados adecuada al problema planteado.

CE10 - Diseñar estrategias de marketing

CE11 - Ser capaces de tomar decisiones, desarrollar acciones y resolver problemas en marketing.
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CE12 - Diseñar mecanismos de control sobre las decisiones de marketing e investigación comercial e implementar posibles medidas
correctoras.

CE13 - Realizar una adecuada segmentación y selección del público objetivo

CE14 - Ser capaces de definir la estrategia de posicionamiento

CE15 - Diseñar y ejecutar un plan de investigación de mercados

CE16 - Diseñar un plan de marketing

CE18 - Redactar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE19 - Presentar documentos e informes en marketing e investigación comercial

CE20 - Saber realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Asistencia a clases de teoría y
prácticas

2 100

AF5 - Estudio y preparación de pruebas 136 0

AF7 - Tutorías 10 0

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD6 - Desarrollo de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 - Examen fnal 0.0 100.0

SE9 - Presentación oral 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

20 25 0

Universidad Jaume I de Castellón Profesor
Asociado

6 7 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

17 4 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

3 4 0

Universidad Jaume I de Castellón Profesor
colaborador
Licenciado

6 7 0

Universidad Jaume I de Castellón Ayudante Doctor 19 20 0

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 17 18 0

Universidad Jaume I de Castellón Ayudante 6 0 0

Universidad Jaume I de Castellón Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 7 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3 4 0

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

6 7 0

Universidad Jaume I de Castellón Profesor Titular
de Universidad

44 47 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

34 39 0

Universidad Jaume I de Castellón Catedrático de
Universidad

13 13 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 90
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Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los procedimientos generales para la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes que cursan el máster serán:

 

·          Los resultados obtenidos en las distintas materias (obligatorias y optativas), que serán evaluados según lo dispuesto en las correspondientes
guías tanto en lo que concierne a conocimientos teóricos, como a conocimientos prácticos.

·          Los resultados obtenidos globalmente en el máster. Estos resultados quedarán reflejados en el expediente académico del alumno que permitirá
calcular su nota media global.

·          Adicionalmente, para valorar el rendimiento generala del master, se considerará la calificación obtenida por el alumno en la realización del Tra-
bajo Final de Máster, que será expuesto ante un tribunal de acuerdo con las normas establecidas, en el que se valora la adquisición por parte del estu-
diante las competencias referidas en el título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001682-46014807 Máster en marketing e investigación de mercados-Universitat de València (Estudi General)

3002913-46014807 Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados-Universitat de València
(Estudi General)

3001979-12004965 Máster Universitario en marketing e investigación de mercado-Universidad Jaume I de
Castellón

3002913-12004965 Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados-Universidad Jaume I de
Castellón

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de Economía Francisco Muñoz Murgui

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de los Naranjos s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.economia@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio Marketing Optimizado.pdf

HASH SHA1 : 64973B8D274536395C8BA3EDABA1FE6CA9C5BE62

Código CSV : 48614993132407167473560
Ver Fichero: Convenio Marketing Optimizado.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1.pdf

HASH SHA1 : 8FA199F118C98E8EB4972FEA512C49679B29C3E5

Código CSV : 48615015370190511420519
Ver Fichero: 2.1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 16B8291D989EE90302E4E6DF1253FEFC2036A25B

Código CSV : 48615031248822921283357
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : D5A9DE333CF25AF691CB6745A303A82AA69D8FCA

Código CSV : 48615049737715679161861
Ver Fichero: 5.1.pdf

C
SV

: 7
94

04
85

19
81

92
29

98
10

88
49

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/48615049737715679161861.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=794048519819229981088495


Identificador : 4310904 Fecha : 05/09/2024

65 / 72

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6_1 Nuevo.pdf

HASH SHA1 : 97B282AA2D09790589931453DCDCABE8991EDE97

Código CSV : 775775706016877171740280
Ver Fichero: Apartado 6_1 Nuevo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf

HASH SHA1 : 8971C64F01F6D56AA124EF06C32425E853B780DF

Código CSV : 48615082360530239904301
Ver Fichero: 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1.pdf

HASH SHA1 : 459A6E03C23185703DE05AC6EBBC04A23D38670E

Código CSV : 48615106425557644646605
Ver Fichero: 7.1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 3A9584B3C1CC4AB378A9EC38914196E20E689D81

Código CSV : 48615117697642693532746
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.pdf

HASH SHA1 : FE17611C2EB58D91E505722BD37ADA44B521BB6B

Código CSV : 48615133943288083807179
Ver Fichero: 10.1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 : 8558258989A6B47B170F803907E4663024291D7F

Código CSV : 760916314508646602349202
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
Curso 2011-2012: 1º curso del máster modificado 
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 


 
2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS  
 
 
Aspectos de la memoria que se pretenden modificar y justificación de los mismos 
 
 
El Máster en Marketing e Investigación de Mercados cuya memoria se presenta, con el fin de 
cumplir con lo estipulado en los decretos 1393/2007 y 861/2010, es un título conjunto que se está 
ofertando por las distintas universidades participantes desde el curso 2006-07.  
 
El título presentado ha pasado por diversas etapas que resumimos seguidamente:  
 
• Etapa previa –hasta 2006-.  


Doctorado en Marketing con Mención de Calidad (Resolución Mención de Calidad: 2003-04: 
Resolución de 28 de mayo de 2003 (BOE 12/06/03) MCD2003-00022; renovada 2004-05 por 
resolución de 22 de junio de 2004 de la Dirección General de Universidades; renovada 2005-
06 por resolución de 29 de junio de 2005 de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación), primer Doctorado en Marketing con Mención de Calidad en España.  
 


• Primera etapa –desde 2006 hasta 2009-.  


Con fecha 6 de abril de 2006, se publicó la resolución de la Dirección General de 
Universidades y Formación Superior el acuerdo de implantación del título Máster en 
Marketing e Investigación de Mercados de acuerdo con lo establecido en el RD 56/2005 de 
21 de enero, por el que se regulaban los estudios universitarios oficiales de postgrado. 
Supone la transformación del Doctorado en Marketing en el Máster en Marketing e 
Investigación de Mercados, convirtiéndose en el primer Máster Oficial en Marketing de 
España.  
El programa Oficial de Postgrado en Marketing, fue distinguido con la Mención de Calidad 
(MCD-2006-00350), por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, del 11 de agosto de 2006 (BOE núm. 207, publicado el 30 de agosto de 2006) 
para el curso 2006-07, renovada posteriormente para el curso 2007-08, el R.D. 56/2005, 19 
de septiembre de 2007 y Seguimiento 2007-08 por resolución de 19 de septiembre de 2007 y 
16 de noviembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación (RD 
56/2005). 
 


• Etapa actual –desde 2009-. 


Con la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se presentó de nuevo, por 
el método abreviado, la memoria del Máster en Marketing para su verificación. Con fecha 22 
de junio de 2009, la comisión de Verificación de Planes de Estudio, resolvió verificar 
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positivamente la propuesta de título de Máster Universitario en Marketing e Investigación de 
Mercados por la Universidad de Valencia y Jaume I de Castellón.  
 


La demanda del título es creciente desde su primera edición. El ratio número de solicitudes/plazas 
ofertadas cada vez es mayor, demostrando el interés que este máster suscita y el incremento 
progresivo de la demanda que el título está experimentando. En los dos primeros cursos desde la 
verificación del título, la demanda ha sido muy superior al número de plazas ofertadas y se espera 
que se mantenga para los próximos cursos: 
 


• Curso 2009-10: En el curso 2009-10 se oferta, tanto por la Universidad de Valencia como 
por la Universitat Jaume I, el título adaptado al nuevo RD 1393/2007 regulador de los Títulos 
Universitarios Oficiales de Máster, con las modificaciones pertinentes aprobadas por la 
ANECA. Se ofertaron un total de 60 plazas entre las dos universidades quedándose 245 
personas en lista de espera. En este primer curso, se implantaron las especialidades de 
Comunicación, Distribución y Marketing Internacional. 


• Curso 2010-11: En este curso se cubrieron las plazas ofertadas y 354 personas quedaron en 
lista de espera.  


• Curso 2011-12: La Universidad de Valencia abrió el plazo de prescripción en el mes de 
febrero y a fecha 26 de mayo de 2011, ya se han recibido 100 solicitudes. 


 
En la página 22 del Anexo I de la memoria justificativa, en el apartado de ordenación docente, 
presentada y aprobada por el Consell de Govern con fecha 29-11-2005, incluida en la solicitud de 
implantación del Título de Master en Marketing e Investigación de Mercados, resuelta 
favorablemente por la CVAEC el 23 de enero de 2006 y publicada en DOGV 5233 de fecha 4 de 
abril de 2006, se recoge el siguiente párrafo: 
 
“Número de grupos 
Dada la elevada demanda existente (anexo 1), se estima la puesta en marcha de un segundo grupo 
en 3 / 4 cursos académicos que se financiará con los recursos liberados de las titulaciones de 
segundo ciclo de Administración y Dirección de Empresas (ADE) y, en particular, de Investigación 
y Técnicas de Mercado (ITM)  que desaparecen con la puesta en funcionamiento de los grados del 
Espacio Europeo de Educación Superior.” 
 
En consecuencia, en este documento se contempla ya la posibilidad de AMPLIAR EL NÚMERO 
DE PLAZAS OFERTADAS, pasando de 30 a 40 en la Universitat Jaume I de Castellón (un 
único grupo ofertado de las materias obligatorias) y de 30 a 80 en la Universitat de València 
posibilitando, en este último caso, la oferta de un segundo grupo de las materias obligatorias. 
 
Durante el curso académico 2010-11 se han ofertado cuatro de las cinco especialidades incluidas en 
el título. La especialidad en Comunicación, la especialidad en Distribución, la especialidad en 
Marketing Internacional y, por vez primera, la especialidad de Investigación de Mercados, que tal y 
como se recogía en el memoria inicial autorizada por la Comunidad Autónoma se ofertaría en el 
curso en que se dejase de ofertar la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado (en el 
curso 2010-11 ya no se ha abierto primera matrícula y se ha comenzado su proceso de extinción). 
 
 
Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
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Fueron varias las razones que nos llevaron a plantear en el año 2006 el presente máster:  
 


1.- La creciente competitividad en los mercados y una oferta superior a la demanda que conduce 
cada vez a más empresas a apostar por el marketing. Hay que segmentar los mercados, elegir 
aquellos segmentos más acordes con los recursos y capacidades de la empresa, y finalmente 
ejecutar con acierto la estrategia. En la prensa autonómica y nacional se habla mucho del 
marketing como la tabla salvadora para dar el salto hacia adelante. Las políticas de 
investigación de mercados, la marca, el acierto en la gestión de los canales de distribución, la 
logística, la red comercial, y la política de comunicación son los ejes en los que se basa el 
marketing en cualquier ámbito. 


 
2.- La demanda de profesionales que abarca la descripción realizada en el párrafo anterior permite 


señalar la amplitud tanto en el número de empresas, como de profesionales interesados por el 
marketing. Es por ello que un elemento a destacar en relación a este POSTGRADO EN 
MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, se refiere a los públicos objetivo a 
los que se orienta: 


 
• En primer lugar, a los ya graduados, insertados en el mercado laboral, no solo de la 


Comunidad Valenciana sino de cualquier otro país europeo, americano o asiático. Lo que 
si conviene destacar es que este máster está especialmente pensado para la Pyme, que 
conforma un elevado porcentaje del tejido industrial de cualquier país. Es posible que 
muchas pequeñas empresas no puedan tener un director de marketing, pero si que es 
posible que algún empleado de la misma pueda matricularse en este máster y asumir esas 
tareas. En cambio un buen número de medianas empresas están insertando en sus 
organigramas al departamento de marketing, por lo que resulta básico que alguno de sus 
integrantes sea especialista en marketing. Esto se puede conseguir si alguno de sus 
integrantes cursa este máster o contrata a algún estudiante que lo haya cursado. 


• En segundo lugar, al recién graduado, no solo de alguna universidad de la Comunidad 
Valenciana, sino también de España y de Iberoamérica, fundamentalmente. Aunque el 
grado faculta para ejercer una actividad profesional, no existe una especialidad en 
marketing e investigación de mercados. Tras cursar este máster las posibilidades laborales 
se multiplican para cualquier postgraduado. 


Los datos del último curso académico 2010-11, muestran como efectivamente se está 
llegando a ambos públicos. 
 
 


Ocupación de los estudiantes del Máster curso 2010-11 
Ocupación Universidad de Valencia Universitat Jaume I 
 Nº 


Estudiantes 
Porcentaje Nº 


Estudiantes 
Porcentaje 


No realiza ningún trabajo remunerado 26 65% 20 69% 
Trabaja como media 15 o más horas a 
la semana 


13 32,5% 7 24% 


Trabaja como media menos de 15 horas 
a la semana 


1 2,5% 2 7% 


Fuente: Estadísticas del curso 
 


cs
v:


 4
86


15
01


53
70


19
05


11
42


05
19







 8 


3.- La tercera razón era la ausencia de oferta de este tipo de títulos en España. Si bien existía la 
titulación de segundo ciclo de Investigación y Técnicas de Mercado (ofertada por la Facultad 
de Economía de la Universidad de Valencia y cuyo principal peso de créditos era asumido por 
el Departamento de Comercialización de Mercados), y diversos doctorados en Marketing, no 
había ningún postgrado oficial en marketing. 


 
Actualmente, a estas razones habría que añadir: 
 


4.- La titulación que hasta la fecha cuyos contenidos estaban más próximos a este Máster, la 
Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, no ha sido ajena a los cambios que se 
han producido en los últimos años en la oferta de titulaciones. Las distintas universidades que 
ofertaban esta titulación han optado bien por su trasformación en un grado o postgrado o bien 
por su extinción. En el caso específico de la Facultad de Economía de la Universidad de 
Valencia, la decisión adoptada ha sido la extinción del título desde el curso 2009-2010, puesto 
que parte de los contenidos vienen recogidos en el Máster en Marketing e Investigación de 
Mercados y parte en el nuevo grado en ADE. 


 
5.- En el Libro Blanco del Título de Grado en Economía y en Empresa (2005), en el apartado 9.1 


sugerencias sobre postgrado, se señala la conveniencia de ofertar la Titulación de 
Investigación y Técnicas de Mercado como un título de Postgrado en el nuevo esquema de 
títulos.  


 
6.- Que si bien la oferta de títulos de Máster Oficiales de Marketing en España ha crecido, el 


Máster aquí presentado está ya consolidado tanto a nivel nacional como internacional después 
de estos cinco años. La procedencia de los estudiantes no es sólo de la Comunidad 
Valenciana, nuestro principal ámbito de actuación, sino que también proceden del resto de 
comunidades autónomas, Latino América y Europa, luego tiene un carácter multicultural, tal y 
como se puede apreciar en la siguiente tabla. 


 
Lugar de nacimiento de los estudiantes del Máster curso 2010-11 


Lugar de Nacimiento Universidad de Valencia Universitat Jaume I 
 Nº Estudiantes Porcentaje Nº 


Estudiantes 
Porcentaje 


Valencia ciudad/ Castellón 
ciudad 


14 35% 9 31% 


España (Excepto CV) 10 25% 3 10,5% 
Otro país 8 20% 7 24% 
Valencia provincia (Excepto 
Valencia)/ Castellón 
provincia (Excepto 
Castellón) 


8 20% 10 34,5 


Fuente: Estadísticas del curso 
 


7. Para el caso concreto de la UVEG, en 
http://www.fguv.org/opal/Documentos/EIL_II_parte1_final.pdf se pueden consultar los datos 
referentes a la inserción laboral de los titulados en ITM y ADE, incluidos en el segundo 
estudio de inserción laboral de los titulados y tituladas de la Universidad de Valencia 
efectuado por OPAL (Observatorio de inserción Profesional y Asesoramiento Laboral), 
relativos al año 2009. Las perspectivas de inserción laboral de los titulados en Marketing son 
buenas. También se puede consultar los datos referentes a la demanda por parte de los 
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empresarios en http://www.fguv.org/opal/Analisis/AAnaEmpre.asp. 


8.- Los resultados de los análisis efectuados para la elaboración del plan de estudios  mostraban 
una demanda creciente de formación en marketing tanto por parte de los estudiantes como 
de las empresas, lo que justificaba la conveniencia de ofertar un título con las características 
que aquí se definen. Esta previsión se ha cumplido con acierto en el transcurso de las cinco 
ediciones del Máster, tal y como se ha mostrado en apartados anteriores.  


 


OBJETIVOS 
 
Teniendo en consideración los argumentos anteriormente expuestos definimos a continuación los 
objetivos del Máster. 
 
Las empresas y entidades tanto públicas como privadas necesitan tener profesionales que sepan 
analizar el mercado y la demanda del consumidor; así como investigadores preparados para avanzar 
en el conocimiento en marketing. Se puede decir que, además de trabajar como asalariado en 
cualquier tipo de empresa y actividad, estos estudios forman futuros empresarios e investigadores. 
Así, la misión de este máster queda definida por: 
 


El compromiso en la formación especializada tanto a nivel académico como 
investigador en el ámbito del marketing, de forma que se responda a la necesidad social 
de especialistas universitarios con una sólida formación para la investigación y la 
decisión en marketing. 
 


El objetivo genérico es conseguir que los estudiantes aprendan a desarrollar sus funciones en 
empresas específicas de marketing (como institutos de investigación de mercados, agencias de 
publicidad, agencias de medios y consultoras, empresas de distribución, etc.), o en los departamentos 
de marketing de cualquier empresa pública o privada. En cualquier caso, deben ser capaces de 
trabajar éticamente en todos los sectores y en la mayor parte de las empresas de cualquier país, ya 
que en un futuro serán los responsables, entre otros, de las campañas de venta, imagen y 
comercialización de los productos, o de los estudios de opinión pública además de las 
investigaciones de mercado y los sondeos de opinión. 
 
De manera más específica la misión anterior se concreta en los siguientes objetivos específicos que 
intentan responder tanto al carácter académico como investigador del postgrado propuesto: 
 


1. Formar especialistas competentes capaces de desarrollar las decisiones de marketing en 
las empresas (fabricantes, comercializadores, distribuidores, anunciantes, institutos de 
investigación de mercados y agencias de publicidad, entre otras) y organizaciones no 
lucrativas. 


2. Formar especialistas competentes capaces de desarrollar investigación rigurosa y 
relevante en el contexto nacional e internacional. 


3. Ofrecer un postgrado de especialización en marketing e investigación de mercados con 
distintas especializaciones que respondan a las necesidades empresariales (conclusión de 
las III Jornadas de ITM celebradas en Madrid en 2005). 


4. Dotar a dichos especialistas de las destrezas requeridas para la investigación y decisión en 
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marketing. 


5. Dotar a dichos especialistas de las competencias y habilidades sociales tanto para el 
trabajo individual como en equipo. 


6. Facilitar su inserción laboral en marketing con una adecuada comprensión de su rol y su 
relación con otros profesionales no expertos en marketing. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LAS MATERIAS Y DE LAS ESPECIALIDADES 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, el plan de estudio se ha estructurado en forma de materias, 
dentro de las cuales están incluidas una relación de asignaturas que tienen por objetivo que el 
alumno llegue a lograr las competencias establecidas en el título. Se incluyen tanto materias 
obligatorias como optativas. Las materias optativas configuran las distintas especialidades incluidas 
en el Máster. Esta estructura permite garantizar dos tipos de conocimientos. 
 


1. Conocimientos genéricos de marketing (se obtiene tras cursar las materias obligatorias). 


a. Introducción al origen y evolución de la disciplina del marketing. 


b. Principios básicos de la dirección de marketing. 


c. Habilidades directivas. 


d. Planteamiento y desarrollo de investigación de mercados. 


e. Analizar y entender el proceso de compra del consumidor y las variables que influyen 
en él. 


f. Analizar y entender el comportamiento social y las variables influyentes. 


g. Estudio del marketing mix o marketing operativo a través de las herramientas de 
marketing:  


 Lanzamiento de un nuevo producto o gestionar uno ya existente. 
 Determinación de la fijación del precio o realizar modificaciones del mismo. 
 Selección y gestión de los canales de distribución  
 Decisiones sobre la creatividad y planificación de las herramientas de 


comunicación. 
h. Desarrollo de planes y estrategias de marketing mediante el uso de herramientas de 


simulación. 


2. Conocimientos de especialización (se adquieren cursando una de las cinco materias 
optativas)  


a. Especialidad en comunicación (comunicación corporativa, comunicación promocional, 
dirección publicitaria, mensaje y planificación de medios). 


b. Especialidad en distribución (gestión de las relaciones en el canal, marketing en el 
punto de venta, logística y distribución física, dirección de ventas). 


c. Especialidad en investigación de mercados (gestión de proyectos de investigación 
comercial, estadística avanzada, técnicas de investigación comercial, diseños de 
investigación causal). 
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d. Especialidad en marketing internacional (marketing internacional, estrategias de 
fidelización de clientes, branding en mercados internacionales, dirección de empresas 
internacionales). 


e. Especialidad en marketing sectorial (marketing de servicios, marketing turístico, 
marketing político y electoral, psicología y marketing social). 
 


Por último, el Trabajo Fin de Máster debe permitir valorar el grado de asimilación que el alumno 
tiene de los contenidos del Máster. 
 
Especialidad en comunicación, en distribución, en marketing internacional y en marketing 
sectorial 
En línea con las razones previamente expuestas que justifican la oferta del propio Máster, las 
razones por las que se proponen especialidades derivarían de la importancia que está adquiriendo el 
marketing en determinado tipo de organizaciones. El desarrollo del sector servicios en general, y el 
creciente peso específico que en la economía española poseen sectores tales como el comercio y/o el 
turismo, evidenciado tanto por su contribución al valor añadido bruto (VAB) como por su aportación 
a la creación de empleo, ponen de manifiesto la necesidad, cada vez mayor, de utilizar el marketing 
en éstos y en otros ámbitos ajenos a la empresa industrial, y muy especialmente en su dimensión 
internacional, dada la creciente internacionalización de nuestro entramado empresarial.  
 
Además, en la solicitud inicial presentada en 2006 para la aprobación del Máster Oficial en 
Marketing se articuló ya el plan de estudios sobre la base de grandes especialidades que aglutinaban 
los principales campos de investigación de nuestra área de conocimiento y que han sido apuntados 
en líneas previas: distribución, comunicación, marketing internacional y sectorial.  
 
Finalmente, dicha estructura se configuró teniendo en cuenta las aportaciones de: 
 


• El programa interuniversitario de doctorado en marketing con mención de calidad que ya 
incluía las especialidades ofertadas actualmente en el master: distribución, comunicación, 
marketing internacional e investigación y técnicas de mercados. 


• Los contenidos de otros títulos no oficiales, algunos que tienen el reconocimiento de títulos 
propios, que fueron diseñados, en línea con lo apuntado previamente, para enfatizar 
diferentes variables marketing: comunicación (a través del Máster propio en Marketing y 
Comunicación que cuenta con ya con 8 ediciones), distribución (a través del Máster en 
Gestión de la Empresa Comercial que cuenta con 14 ediciones) y marketing internacional (a 
través del Master Oficial en Gestión de Negocios Internacionales). 


 
Especialidad en Investigación de Mercados 
Mención aparte merece la especialidad en Investigación de Mercados. Son numerosas las razones 
que justifican su inclusión, entre las que podemos destacar: 
 


1.- La propia denominación del Máster, Máster en Marketing e Investigación de Mercados, lo que 
implica ofertar un conjunto de materias referentes a la Investigación de Mercados, 
herramienta fundamental en toda la toma de decisiones de marketing. 


2.- Las tres ediciones de las jornadas sobre la titulación de ITM en las que participaron 
profesionales, asociaciones, titulados, estudiantes y docentes poniendo de manifiesto su 
relevancia en el ámbito académico y profesional. 
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3.- La comisión creada por AEDEMO (Asociación de Estudios de Mercado y Opinión), 
ANEIMO (Asociación Nacional de Empresas de Investigación de Mercados y Opinión 
Pública) y la Universidad, con la finalidad de promover la investigación de mercados. 


4.- En el caso particular de la Facultad de Economía (UV), la decisión de extinguir el título de 
segundo ciclo de Investigación y Técnicas de Mercado, tras la evaluación de las distintas 
opciones posibles por parte de la CEPE (Comisión para la Elaboración de Planes de Estudio) 
del título y agentes implicados, teniendo en consideración la posible afinidad entre el 
Postgrado en Marketing e Investigación de Mercados ya implantado desde el curso 2006-2007 
y el hipotético o posible Postgrado resultado de la transformación de ITM. Se acordó ofertar 
la especialidad en Investigación y Técnicas de Mercado, dentro del Máster en Marketing e 
Investigación de Mercados, actuando este como paraguas.  


 
Esta especialidad se concretó en el plan de estudios del Máster en Marketing e Investigación de 
Mercados presentado por el procedimiento abreviado para su verificación. 


SALIDAS PROFESIONALES 
 
Con respecto a las salidas profesionales, los postgraduados en el Master en Marketing e 
Investigación de Mercados podrán desarrollar sus funciones en empresas específicas de marketing, 
publicidad, consultoría, distribución comercial, etc., o en los departamentos de marketing, 
publicidad y ventas de cualquier empresa pública o privada. En cualquier caso, estos profesionales 
pueden trabajar en todos los sectores y en la mayor parte de las empresas de cualquier país. Hay que 
tener en cuenta que son los responsables de las campañas de venta, de imagen, de comercialización o 
de los estudios de mercado para analizar la situación de las áreas geográficas donde se quiere 
introducir un producto.  
 
Asimismo, otras posibilidades profesionales se encuentran dentro del campo de la docencia, tanto 
universitaria como en enseñanzas medias. 
 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
No procede 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
A fin de poder elaborar un programa formativo adecuado y un plan de estudios razonable, se 
procedió del siguiente modo: 


1. Previo a la elaboración de la documentación y durante la misma: 


- Creación de una Comisión Interuniversitaria compuesta por los catedráticos más antiguos en 
el cuerpo del Área de Comercialización e Investigación de Mercados de las universidades 
implicadas y Creación de Comisiones de Trabajo en las distintas universidades de la 
Comunidad Valenciana interesadas en la oferta de un Máster Interuniversitario en Marketing 
e Investigación de Mercados, con el fin de estudiar la idoneidad de la oferta formativa 
(estudio de la viabilidad), así como los contenidos de la misma. En dicha comisión estaban 
representados tanto docentes, como el personal de administración y servicios y estudiantes 
potenciales. 


Estás comisiones llevaron a cabo diversos estudios que permitieron efectuar los siguientes 
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análisis: 


• Análisis de la enseñanza en marketing en la Comunidad Valenciana. 


• Análisis de la enseñanza en marketing en España 


• Estudio del nivel de inserción laboral y perfiles profesionales. 


• Análisis de contenido de las ofertas de empleo de marketing en prensa. 


• Estudio cuantitativo llevado a cabo entre una población de empresas. 


- Reuniones con asociaciones empresariales y asociaciones de marketing.  


- Reuniones de las comisiones de trabajo del departamento con los Equipos Decanales de 
aquel entonces. 


- Aprobación por parte de la Junta de la Facultad de Economía de la Universidad de Valencia 
así como de las Juntas de Facultad de los otros centros participantes. 


- Aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valencia así como de las 
Juntas de los otros centros participantes. 


- Aprobación por el Consejo Social. 


2. Remisión de la documentación pertinente a la Consellería de Educación para su aprobación. 


3. Aprobación por parte de la Consellería de Educación la implantación del Master en Marketing e 
Investigación de Mercados (6 abril 2006): 


- Nombramiento de los órganos pertinentes dentro de cada una de las universidades. 


- Reuniones periódicas de la Comisión Interuniversitaria. 


4. Adaptación del plan de estudios a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007 para su 
verificación por la ANECA por el procedimiento abreviado: 


- Reuniones periódicas de la Comisión Interuniversitaria. 


- Reuniones en las distintas universidades entre la comisión gestora del máster y diversos 
órganos. 


- Aprobación por parte de la Junta de la Facultad de Economía de la Universidad de Valencia 
así como de las Juntas de Facultad de los otros centros participantes. 


- Aprobación por parte de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valencia así como de las 
Juntas de los otros centros participantes. 


5. Remisión de la documentación pertinente a la ANECA para su evaluación. 


6. Verificación del plan de estudios por la ANECA (22 junio 2009). 


 
Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
Hoy por hoy, ninguna de las universidades implicadas en este plan de estudios ofrece un título 
similar. En el caso concreto de la Universidad de Valencia, el título de segundo ciclo Investigación y 
Técnicas de Mercados sería el más afín en cuanto a área de conocimiento, si bien, como previamente 
se ha mencionado, los contenidos básicos de esta licenciatura han sido recogidos en la especialidad 
en Marketing que se oferta dentro del título de Grado en Administración de Empresas, mientras que 
los avanzados son los incluidos en la Especialidad en Investigación de Mercados incluida en el título 
de Máster. Por su parte, en la Univesitat Jaume I, no ha existido ni existe titulación similar. 
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Con respecto a los títulos no oficiales, se puede mencionar como títulos que pueden estar 
relacionados, el Título propio ofertado de forma conjunta por la Universidad de Valencia y la 
Cámara de Comercio de Valencia con el título Master en Marketing y Comunicación, con 
contenidos más generalistas y básicos, dirigido a un público con una menor formación en marketing 
o para personas que estén ocupando cargos relacionados con el marketing y que no dispongan de 
ningún tipo de formación universitaria, el programa puede consultarse en 
http://www.adeit.uv.es/postgrado-2011/fichabase.php?tipo=p21&codigo=11111140. 
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 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 
 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 
 ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERALES A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UV 
 
La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


− Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau la que 
se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con información general 
(incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos específicos de 
admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información 
sobre precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado dedicado a la 
preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos adicionales para 
títulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) instrucciones para 
formalizar la matrícula. . 


− Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
− Página web de cada centro de la Universidad con información de los másters que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y 
ayudas). 
 


- Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés. 


 
* Información impresa: 
 
− Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
− Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 


− Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los 
ejemplares reenvían por correo  a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad 
Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos 
de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón 
del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la 
Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 
universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
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Información que responde a todas las dudas y consultas. 
− Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 


Departamentos, etc… 
− Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
− Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
− Publicidad en periódicos locales gratuitos.  
 
* Información personalizada: 
 
− Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
− Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 
− Información por Servicios de la Universidad: DISE 


 
 
ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS DEL MÁSTER: 
 
Los canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre el Título 
y sobre el proceso de matriculación que le faciliten su incorporación a la Universidad y al Título 
serían entre otros: 
 


a. Folleto informativo en el que se recojan los objetivos, estructura, responsables y criterios de 
admisión. 


b. Web específica del programa de postgrado en el que aparecerán las dos universidades 
participantes, actualmente vigente (www.masterenmarketing.es).  


c. Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico mastermarketing@uv.es 
d. Web de las distintas universidades. 
e. Notas de prensa. 
f. Mailing a responsables de marketing de empresas e instituciones. 
g. Participación en Jornadas de presentación de título de Máster. Así como en todos aquellos 


ámbitos administrativos que establezcan cada una de las universidades. 
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 


 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  EN CRÉDITOS ECTS 
 


 
 


Obligatorios:  
 


34 


Optativos: 
 


20 


Prácticas Externas: 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


6 


 
TOTAL:  


 
60 


 
 
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La estructura del plan de estudios del Máster en Marketing e Investigación de Mercados es la que se 
recoge en la siguiente tabla. Se ha organizado en materias que incluyen varias asignaturas que 
constituyen unidades coherentes desde el punto de vista disciplinar, siendo la lengua utilizada en los 
procesos formativos el Castellano. 
 
Estructura del Máster en Marketing e Investigación de Mercados 
 
MASTER ACADÉMICO: 60 créditos 
Obligatorios: 34 
Optativos: 20 
Prácticas externas: 0 
Trabajo fin de máster: 6 
TOTAL: 60 
Contenidos obligatorios primer cuatrimestre (34 créditos) 
Materia 1. Desarrollo de habilidades sociales y directivas y entorno operativo de marketing. 15 
créditos.  


Habilidades directivas y de dirección de equipos (5 créditos)  
Diseño del marketing operativo en el lanzamiento de un nuevo productos (10 créditos)  


Materia 2. Diagnóstico estratégico del mercado en la planificación marketing. 10 créditos. 
Técnicas multivariables de investigación de mercados (5 créditos)  
Análisis avanzado del consumidor y la competencia en el plan de marketing (5 créditos) 


Materia 3. Estrategia, simulación y nuevas tecnologías. 9 créditos. 
Simulación y nuevas tecnologías (5 créditos) 
Decisiones estratégicas en marketing (4 créditos) 


Contenidos optativos segundo cuatrimestre (20 créditos) 
Materia 4. Especialidad en comunicación. 20 créditos. 


Comunicación corporativa (5 créditos) 
Comunicación promocional (5 créditos) 
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Dirección publicitaria (5 créditos) 
Mensaje y planificación de medios (5 créditos) 


Materia 5. Especialidad en distribución. 20 créditos. 
Gestión de las relaciones en el canal (5 créditos) 
Marketing en el punto de venta (5 créditos) 
Logística y distribución física (5 créditos) 
Dirección de ventas (5 créditos) 


Materia 6. Especialidad en investigación de mercados. 20 créditos. 
Gestión de proyectos de investigación comercial (5 créditos)  
Estadística avanzada (5 créditos) 
Técnicas de investigación comercial (5 créditos)  
Diseños de investigación causal (5 créditos). 


Materia 7. Especialidad en marketing internacional.  20 créditos. 
Dirección de empresas internacionales (5 créditos) 
Marketing internacional (5 créditos) 
Branding en mercados internacionales (5 créditos) 
Estrategias de fidelización de clientes (5créditos) 


Materia 8. Especialidad en marketing sectorial.20 créditos. 
Marketing servicios (5 créditos) 
Marketing turístico (5 créditos) 
Marketing político y electoral (5 créditos) 
Psicología y marketing social (5 créditos) 


Contenidos obligatorios segundo cuatrimestre (6 créditos) 
Materia 9. Trabajo fin de máster. 6 créditos. 


 
Para la obtención del título del Máster el alumno debe superar en total 60 créditos ECTS, que 
comprenden: 


- 34 créditos ECTS obligatorios compuesto por tres materias (1, 2 y 3), que se 
impartirán en el primer cuatrimestre. 


- 20 créditos ECTS optativos, estructurados en materias de especialización (4, 5, 6, 7, y 
8), que se impartirán en el segundo cuatrimestre.  


- Trabajo Fin de Master: todos los alumnos deberán elaborar y defender un Trabajo Fin 
de Máster (materia 9), con un valor de 6 créditos ECTS, que se realizará en la fase 
final del plan de estudios y que está orientado a que el estudiante demuestre la 
adquisición de las competencias asociadas al título. 


La oferta de cinco materias optativas da la opción al estudiante de completar sus conocimientos 
generales en marketing ahondando en aquella rama que más se ajuste a sus preferencias 
profesionales e investigadoras. El carácter interuniversitario del máster permite la variedad ofertada. 
 
Por último, si bien en el plan de estudios del Máster no se contempla la realización de prácticas, el 
alumno que lo desee, podrá acogerse al sistema de prácticas voluntarias ofertado desde las distintas 
Universidades participantes, si bien, estas no estarán incluidas en el plan de estudios, ni computarán 
a efectos de obtención del título. 
El esquema del plan de aprendizaje propuesto obedece a la figura representada a continuación. La 
idea que subyace tras la misma defiende que el postgrado en marketing e investigación de mercados 
persigue la consecución de seis objetivos específicos. Para los mismos se ha reflexionado acerca de 
los conocimientos, competencias y habilidades sociales que deberían ser facilitados al estudiante del 
mismo. Del mismo modo y fruto de los objetivos y conocimientos establecidos y que pueden ser 
alcanzados a través de las materias ofertadas, el estudiante adquiere una serie de competencias y 
habilidades sociales que le permitirán estar perfectamente preparado para su desarrollo profesional. 
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Proceso de aprendizaje y desarrollo del perfil profesional del postgraduado en marketing 
e investigación de mercados 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS Y MATERIAS 
 


Objetivos Materias 
Formar especialistas competentes capaces de desarrollar 
las decisiones de marketing en las empresas (fabricantes, 
comercializadores, distribuidores, anunciantes, institutos 
de investigación de mercados y agencias de publicidad, 
entre otras) y organizaciones no lucrativas. 


Todas las materias 


Formar especialistas competentes capaces de desarrollar 
investigación rigurosa y relevante en el contexto 
nacional e internacional. 


Todas las materias.  


Ofrecer un postgrado de especialización en marketing e 
investigación de mercados con multiplicidad de 
especializaciones que respondan a las necesidades 
empresariales. 


Las asignaturas de las cinco materias de especialidad 
propuestas (comunicación, distribución, investigación de 
mercados, marketing internacional y marketing sectorial). 


Dotar a dichos especialistas de las destrezas requeridas 
para la investigación y decisión en marketing. 


Materias obligatorias 
Especialidad en investigación de mercados. 
Trabajo fin de máster. 


Dotar a dichos especialistas de las competencias y 
habilidades sociales tanto para el trabajo individual 
como en equipo. 


Todas las materias. 
Trabajo fin de máster. 


Facilitar su inserción laboral en marketing con una 
adecuada comprensión de su rol y su relación con otros 
profesionales no expertos en marketing. 


Desarrollo de habilidades sociales y directivas y entorno 
operativo de marketing 


 
RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y MATERIAS 
 


Conocimientos  Materias 
Conocimientos genéricos comunes Materia 1. Desarrollo de habilidades sociales y directivas y entorno operativo 


Objetivos 
específicos 


Conocimiento
s genéricos 


Conocimiento
s específicos 


Competencias 
 


Habilidade
s sociales 


Aprovechamiento de las materias del 
plan de estudios del postgrado 
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(formación académica). de marketing 
Materia 2. Diagnóstico estratégico del mercado en la planificación marketing.  
Materia 3. Estrategia, simulación y nuevas tecnologías. 
Materia 9. Trabajo fin de máster. 


Conocimientos de especialización  


Materia 4. Especialidad comunicación (comunicación corporativa, 
comunicación promocional, dirección publicitaria, mensaje y planificación de 
medios). 
Materia 5. Especialidad distribución (gestión de las relaciones en el canal, 
marketing en el punto de venta, logística y distribución física,  dirección de 
ventas). 
Materia 6. Especialidad investigación de mercados (gestión de proyectos de 
investigación comercial, estadística avanzada, técnicas de investigación 
comercial, diseños de investigación causal) 
Materia 7. Especialidad marketing internacional (dirección de empresas 
internacionales, marketing internacional, branding en mercados internacionales, 
estrategias de fidelización de clientes). 
Materia 8. Especialidad marketing sectorial (marketing de servicios, marketing 
turístico, marketing político y electoral, psicología y marketing social). 


 
 
RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y MATERIAS 
 


Cód. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 
Materias obligatorias 
M1 X   X X X X   X X X X X  X  X X X 
M2  X X     X X  X  X  X   X X X 
M3 X X     X X  X X X X X  X X X X X 
M9 X X     X X X X X X X X X X  X X X 
Materias optativas 
M4 X  X    X X  X X X X X    X X X 
M5  X    X X X  X X X X X  X  X X X 
M6   X     X X   X   X   X X X 
M7 X      X X  X X X X   X  X X X 
M8 X      X   X X  X   X  X X X 


 
 
B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS 


Y DE ACOGIDA 
 


Movilidad de estudiantes propios: como quiera que el programa es interuniversitario, el alumno debe 
de estar dispuesto a desplazarse en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. Las diferentes 
especializaciones previstas en el plan de estudio y que serán impartidas por las diferentes 
universidades fomentan la interrelación entre estudiantes y docentes de las dos universidades. En el 
caso de disponer de becas para tal fin se informará al alumnado. Hasta la fecha los alumnos del 
Máster se han podido beneficiar de las becas de movilidad del Ministerio. No obstante, en última 
instancia el alumno será el responsable de financiar dichos desplazamientos. Con el fin de facilitar 
esta movilidad, sobre todo en caso particular de las materias de especialización se elaboraran los 
horarios de forma conjunta. 
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Movilidad estudiantes de acogida: el órgano responsable de la gestión de la movilidad será el 
servicio que así dictamine las universidades participantes, concretamente la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Existe la posibilidad de realizar intercambios Erasmus a nivel de Postgrado, con las 
universidades con las que se tenga firmado convenio. También es posible el intercambio de 
estudiantes con otras universidades fuera de los convenios Erasmus siempre y cuando esté vigente el 
convenio de colaboración entre las universidades interesadas y las receptoras. 
 
C) MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
 
Comisión interuniversitaria: responsable en última instancia de la coordinación docente entre las 
universidades implicadas. Entre las tareas a realizar figuran: definición de competencias del título, 
estructura, competencias de las materias, horarios, criterios de evaluación globales, todo lo referente 
al Trabajo Fin de Máster. 
 
Comisión de Coordinación Académica (CCA): Una por Universidad participante. Será la 
responsable del correcto funcionamiento del Máster en su Universidad. Velará por el cumplimiento 
de lo dictaminado por la Comisión interuniversitaria. Bajo su responsabilidad estará el coordinador 
de las materias obligatorias y cada uno de los coordinadores de las cinco materias de especialidad. 
 
Coordinador/a de Materias Obligatorias: Se nombrará a una persona que será responsable de la 
coordinación y seguimiento de las actividades realizadas dentro de este ámbito. 
 
Coordinador/a por Materia de Especialidad: Se nombrará uno por especialidad.  
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
 
Otro profesorado 
 
En todas las materias del máster se cuenta con la participación tanto de profesionales como de 
académicos de otras universidades diferentes de las que suscriben este convenio. Se tiene como 
objetivo que la participación de profesorado externo suponga al menos el 10% de los créditos del 
Máster.  
 
Entre las empresas que ya han intervenido y han mostrado su interés en continuar hay tanto 
empresas privadas como públicas, en la tabla adjunta se relaciona alguna de las empresas 
participantes tanto del ámbito público como privado, así como nacionales como internacionales. 
 


Filiación 
 


Helados Estiu Gerencias Levante -Sur 
Zenith Media AXA Seguros e inversiones 
Importaco Ciudad de las Artes y las Ciencias 
Grupo Cortefiel Gerencias Levante -Sur 
BLABLA SPAIN Cámara de Comercio de Valencia 


Agencia publicitaria Unitrós S.A. R&Mk 


AICE Université de Cergy Pontoise (Francia) 


Zenith Br Media Instituto de Tecnología Cerámica 


Zenith Br Media Cámara de Comercio de Castellón 


El Aguila, S. A. Sucesores de Sebastián Roca 


Grupo Cuestión Autoridad Portuaria de Castellón 


Media Planning Levante Polytechnic Seinäjoki (Finlandia) 


Media PlanningGroup Salford University (Gran Bretaña) 
Carnes Estelles AXA Seguros e inversiones 
DAPA 2008 SL L’Oreal 


 
Personal de apoyo 
Becario de colaboración. Para el curso 2010-11 se cuenta con el apoyo de un estudiante del Máster 
que ha accedido a través de las becas de colaboración, convocadas a tal fin, por la Universidad de 
Valencia 
Está previsto que se pueda contar con esta figura en los próximos cursos 
 
Personal de administración y servicios.  
En ambas universidades se cuenta con el apoyo del personal de administración y servicios de los 
departamentos de Comercialización e Investigación de Mercados (UV) y el Departamento de 
Administración de Empresas y Marketing (UJI). Además se cuenta con los recursos que a tal fin se 
ponen por parte de las distintas universidades. 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
 


 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 


 


 


Los espacios a disposición de los estudiantes del Máster son múltiples y los directamente 
relacionados con la docencia se encuentran ubicados en el Campus dels Tarongers. 


 


La Universitat de València, a través de la Delegación para la Integración de Personas con 
Discapacidad y con la participación de diferentes áreas y servicios, ha impulsado acciones tendentes 
a favorecer el cumplimiento de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  


Medios Materiales 
Recursos en el Aulario SUR  
Aulas docentes: En número de 51, todas ellas cuentan con un ordenador para el profesor con pantalla 
integrada en la mesa, teclado y ratón inalámbrico, videoproyector, pantalla con mando eléctrico y 
teléfono. Adicionalmente, 15 de estas aulas cuentan con mobiliario móvil y 20 tienen conexiones 
eléctricas en las mesas para uso de ordenadores. 


Además existen 9 aulas informáticas con ordenadores para estudiantes, 4 aulas duales  (docentes e 
informáticas y 3 aulas de idiomas (audiovisuales) dotadas de TV y video. 


Espacios para trabajo en grupo, estudio y libre acceso a Internet: Distribuidas en la primera y la 
tercera planta, existen 10 salas de estudio y un aula de libre acceso a Internet dotada de 109 equipos. 


Otros recursos docentes: 2 baúles informáticos, dotados de red wifi con 16 ordenadores portátiles 
cada uno de ellos y 5 armarios con TV y video, para facilitar la docencia en cualquiera de las aulas. 


Espacios para representación estudiantil y asociaciones 


Recursos en la Facultat d´Economia 
Espacios en el Hall: Existen 16 puestos dotados con recursos informáticos y libre acceso a Internet. 


Salas para Seminarios y Conferencias: Las denominadas Ignasi Villalonga y Manuel Sánchez Ayuso 
están dotadas con infraestructura de red, ordenador, videoproyector y pantalla táctil, megafonía y 
cabinas de traducción simultáneas.  El Salón de Grados, con un equipamiento similar, está diseñado 
como sala multifuncional con mobilario móvil e infraestructura para 50 ordenadores portátiles.  


Aulas departamentales y salas de informática a disposición de los estudiantes de Máster o doctorado: 
Todos los departamentos con docencia en el Máster tienen un aula departamental en donde se 
realizan seminarios sesiones de trabajo etc. Tienen  también  salas de informática, utilizables por 
los/las estudiantes de postgrado. 


Biblioteca de Ciencias Sociales Gregorio Maians 
Ubicada en el Campus dels Tarongers, la biblioteca dispone de 18.514m2  y 1.244 puestos de lectura. 
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Entre sus fondos existen importantes colecciones de material bibliográfico especializado en ciencias 
sociales y jurídicas y proporciona el acceso a numerosas bases de datos, revistas electrónicas y e-
libros. El edificio cuenta con 94 ordenadores para la utilización de usuarios, red inalámbrica  e 
instalaciones de toma de red eléctrica y electrónica en las mesas de estudio. También existen 
espacios para trabajos en grupo por parte de investigadores. 


En todos los edificios: Aulario Sur, Facultat d´Economia y Biblioteca de Ciencias Sociales existe red 
WIFI a disposiciones de los usuarios.  


Instalaciones deportivas 
 En el propio Campus existen unas instalaciones deportivas a disposición de toda la comunidad 
universitaria. 


Servicios disponibles: 
Servicio General de Postgrado.  Encargado de insertar los estudios de Másteres oficiales en el 
nuevo sistema educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de postgrados ofertados por la 
Universitat de València: Másteres oficiales, doctorados, Másters propios y otros títulos 
especializados. 


Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios 
internacionales. 


Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad (DPD). Entre otras acciones 
realiza funciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de 
tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario 
académico, etc.).   


Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la gestión de 
convenios y contratos con empresas para la realización de prácticas en empresas. 


OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral, representa un puente entre 
la formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción laboral de los titulados.   


DISE. Centro de información y documentación especializada en temas de enseñanza superior. 


CADE. Organismo de gestión de servicios socioculturales. 


Parquet Universitari. Servidor con seis pantallas con software financiero en el que se muestran 
cotizaciones en tiempo real de acciones, opciones y futuros así como datos de índices nacionales e 
internacionales.  


Antena Universitaria. Proyecto en común con la Cámara de Comercio para el fomento de 
iniciativas empresariales.  


Centres d´autoaprenentatge de la llengua (Centro de aprendizaje de la lengua valenciana). 
Situados  en todos los Campus de la Universitat de València. 


Centro de Idiomas. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la comunidad universitaria.  


Colegios Mayores. Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de dos colegios mayores 
propios El Rector Peset en el centro de la ciudad, y el Luis Vives en el Campus de Blasco Ibáñez. 
Un tercero se encuentra en fase de construcción en el Campus dels Tarongers.  


Tenda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de estudio como 
productos corporativos.  


Servicio de Deporte e Instalaciones deportivas.  El Servicio de Deportes atiende dos grandes áreas 
de actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y el de competiciones. Estas 
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actividades pueden realizarse tanto en las instalaciones del propio Campus dels Taronger como en 
las situadas en el Campus de Blasco Ibáñez. 
Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, 
correctivo y modificaciones) de los servicios e instalaciones de la Universitat de València. 
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
 
 Previsión realizada. 


Verificación junio 
2009 (Real Decreto 
1393/2007) 


Resultados curso 
2009-10 


Previsión 


  UV UJI UV UJI 
Tasa de graduación 0.70-0.80 96* 97* 85-95 85-95 
Tasa de abandono 0.20-0.30 10 0 10 10 
Tasa de eficiencia 0.90-1 99.54 95.8 90-1 90-1 
Tasa de rendimiento --- 94.86 83.3 80-95 80-95 


*Datos estimados, aún no están disponibles 


 


El máster se implantó en el curso académico 2006-07, en modalidad de 120 créditos. Con la entrada 
en vigor del Real Decreto 1393/2007, el plan de estudios se modificó con el fin de adaptarse a la 
nueva normativa pasando a la modalidad de 60 créditos que es el plan de estudios actualmente 
vigente. 


 


Así, las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento previstas recogidas en la tabla 
anterior se han calculado teniendo en consideración la información disponible hasta la fecha de 
ediciones anteriores y los resultados disponibles del curso 2009-10. 


 


Los resultados obtenidos en el curso 2009-10 han sido superiores a las previsiones realizadas. La 
alta demanda que el título tiene ha permitido admitir a aquellos alumnos que realmente están 
interesados en los contenidos ofrecidos y en la obtención final del título para su promoción personal 
tanto académica como profesional. Junto con la calidad de los alumnos debe añadirse la aplicación 
de nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje y de un profesorado de calidad que presta, 
además, asistencia personalizada al estudiante garantizando la adquisición de las competencias del 
título. 


 


Para los próximos cursos se estima que los ratios puedan empeorar, pero siempre dentro de los 
intervalos fijados, puesto que el número de plazas a ofertar por parte de las universidades 
participantes se incrementará, pasando de un total de 60 plazas (UV+UJI) a 120, con el fin de 
atender la demanda y a criterios de viabilidad, puesto que la oferta del título es amplia y se puede 
llegar a ofertar hasta cinco especialidades. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO. 
 
6.1.1 Personal académico disponible. 
 


Los departamentos mayormente implicados en la docencia de los contenidos del Máster son el 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados de la Facultad de Economía de la 
Universidad de Valencia y el Departamento de Administración de Empresas y Marketing de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas de la Universitat Jaume I, concretamente el Área de 
Comercialización e Investigación de Mercados, y sobre los datos de estos dos se han realizado los 
cálculos. 
 
También se cuenta con la participación de profesorado perteneciente a otros departamentos. En el 
caso concreto de la Universidad de Valencia, los departamentos también implicados son: Dirección 
de Empresas Juan José Renau Piqueras, Metodología de las ciencias del comportamiento, Economía 
Aplicada y Sociología. Con respecto a la Universidad Jaume I también hay que mencionar la 
participación del departamento de Economía. 
 
La plantilla de profesores participantes en la impartición de la docencia del Máster en las distintas 
sedes, está ampliamente consolidada. Sin considerar la participación de los profesores asociados, el 
100% de los profesores en ambas universidades son doctores. Más del 60 % de la carga de la 
docencia es asumida por los Catedráticos de Universidad y los profesores Titulares de Universidad, 
con un ratio de 1.3 sexenios. 
 
En el conjunto de España el área de comercialización e investigación de mercados es un área de 
empresa joven frente a otras áreas con mayor tradición. Son pocos los departamentos específicos en 
esta área de conocimiento, siendo el Departamento de Comercialización e Investigación de 
Mercados de la UV, uno de ellos. A este respecto es necesario hacer notar que este departamento es 
uno de los más grandes de España y el que más catedráticos aglutina, con dos o más sexenios. 
 
Distribución del profesorado por Universidad. 
 


 Categoría Número prof. % Total Nº Doctores %Doctores Sexenios Quinquenios Trienios 
Universitat de Valéncia 
 CU 7,00 0,20 7,00 0,24 16 28 48 


TU 12,00 0,34 12,00 0,41 8 29 55 
CEU 2,00 0,06 2,00 0,07 1 4 7 
TEU 1,00 0,03 1,00 0,03 0 3 5 
Contratado Dr 1,00 0,03 1,00 0,03 1 5 13 
Ayudante DR 6,00 0,17 5,00 0,17  2 8 
Profesor Asociado 6,00 0,17 1,00 0,03    
Total 35,00 1,00 29,00 1,00 26 71 136 


Universitat Jaume I 
 CU 2,00 0,13 2,00 0,13 5,00 7,00 13 


TU 7,00 0,44 7,00 0,47 7,00 23,00 40 
TEU 1,00 0,06 1,00 0,07  4,00 7 
Colaborador 1,00 0,06 1,00 0,07   4 


 Ayudante Dr 3,00 0,19 3,00 0,20  
 
 
 
12 


 
 
 
 
34 


5 
Ayudante 1,00 0,06 0,00 0,00 2 
Asociado TP 1,00 0,06 1,00 0,07  


Total 16,00 1,00 15,00 1,00 71 
 
 


C
SV


: 7
75


77
57


06
01


68
77


17
17


40
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=775775706016877171740280





 


 


 
 
 
 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad. 
 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su 
caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en 
el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat 
de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de 
apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción 
de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración 
de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas 
en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, 
con rango de Servicio General. 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


C
SV


: 7
60


91
63


14
50


86
46


60
23


49
20


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760916314508646602349202





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28076 


 


Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE


MERCADOS POR LA UNIVERSIDAD JAUME I DE CASTELLÓN Y LA
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4310904
Denominación Título: Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados por la


Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València (Estudi
General)


Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes:
Centro/s de impartición: Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 14-05-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Ciencias económicas, administración y
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dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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